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Mensaje de la Presidenta  
     Queridas amigas y amigos, pueblo de Apan  

 

Gracias por su confianza y respaldo a este movimiento que 

transforma vidas con bienestar y que hoy es gobierno.  

 

Este Plan Municipal de Desarrollo que incluye a todos y a 

todas, es un plan progresista, humanista y no 

discriminatorio, alineado al Plan Nacional de Desarrollo 

2019 ð 2024 y en su momento, también deberá ajustarse al 

que corresponderá a nuestra primera mu jer presidenta de 

México, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo  y al Plan Estatal 

de Desarrollo de nuestro gobernador Lic. Julio Ramón 

Menchaca Salazar.  

 

A través de este documento, el gobierno del pueblo tiene 

como objetivo principal disminuir la brecha de 

desigualdad en el municipio de Apan, Hidalgo, sin dejar a 

nadie atrás y a nadie afuera.  

 

 

Con el presente Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 ð 2027, se definen las directrices 

de trabajo del gobierno municipal en beneficio del pueblo, con la finalidad de construir 

un Apan justo, pacífico, libre, solidario, democrático, próspero y humanista, donde todos 

y todas sean partícipes del cambio tan esperado y deseado por el pueblo, con respeto a 

los derechos humanos y el reconocimiento de la persona c omo persona dotada de 

dignidad humana.  

 

Este instrumento estratégico representa la participación del pueblo, que, mediante la 

escucha activa en el territorio de sus opiniones y sugerencias en foros de consulta, censo 

de proyectos y el COPLADEM, con los cuales el pueblo de Apan nos dio a conoce r sus 

necesidades más sentidas:  

 

¶ Innovación tecnológica: digitalización de trámites que, con respeto al valor infinito 

del tiempo de cada persona, mejora la accesibilidad de los servicios, permite la 

transparencia y la rendición de cuentas, accesibilidad a kioscos de internet y, 

telemedic ina en casas de salud con consejería en salud comunitaria, porque la 

salud es un derecho humano.  

 



 

 

3 

¶ Salud mental y atención de las adicciones sin estigma que segrega y excluye, 

educación digital para adultos mayores y financiera para las juventudes.  

 

¶ Una vida libre de las violencias y cultura de la paz atendiendo las causas. Nos 

queremos vivas y seguras, por lo que crearemos una aplicación para eficientar el 

auxilio de las mujeres geodirigiendo una ambulancia o patrulla a su localización.  

 

¶ Cuidado de nuestra casa común con un medio ambiente saludable con cultura 

para la separación de la basura, favorecer el reciclaje y la composta, acceso al 

agua como derecho humano, gestionando la creación del pozo del Tigre y las 

comunidades más olvidadas.  

 

¶ Desarrollo económico con evaluación periódica de las medidas de mitigación 

necesarias para generar la cultura de responsabilidad social, ambiental, trabajo 

digno, accesible e inclusivo.  

 

¶ Domingos de cultura, museo de charrería, aprendizajes de la charrería en las 

infancias para disminuir la brecha generacional y preservar viva la cultura charra; y 

la recuperación del museo del ferrocarril como una realidad para todas las 

personas, así como  la cultura en cada calle.  

 

¶ Campo sustentable donde se busca generar consciencia hacia las personas del 

campo y sus familias, así como en los tres niveles de gobierno sobre la importancia 

de la siembra del maguey y del nopal en bordos y linderos, para evitar la erosión de 

la tierra, mejorar la captación de agua a través de desazolves periódicos en 

jagüeyes y presas, para preservar el ciclo del agua; así como favorecer la 

captación del agua pluvial mediante el programa: cosechando agua, utilizar 

aguas grises para el riego de vegetales y frutas altas.  

 

Apan es un pueblo extraordinario, único, maravilloso, con historia y con el Plan Municipal 

de Desarrollo de Apan 2024 ð 2027, podrá constituirse como un municipio sostenible, 

sustentable, accesible e incluyente, humanista, empático y solidario, para hacer frente a 

los problemas, mediante el trabajo en equipo del gobierno municipal con el pueblo 

organizado.  

 

 

 

 

DRA. Mar²a Zorayda Robles Barrera 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Apan, Hidalgo 
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Introducción  
 

El Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 -2027 para Apan, Hidalgo es el documento 

rector que contiene las directrices, estrategias, programas y líneas de acción bajo las 

cuales la Administración Pública Municipal deberá desempeñar sus funciones, con la 

finalidad de alcanzar las metas y objetivos que se han planteado como punto nodal del 

desarrollo municipal.  

 

El contenido del Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 -2027 es el resultado del análisis 

situacional del entorno general de Apan, Hidalgo, donde se tomó en consideración la 

participación ciudadana, mediante tus opiniones y sugerencias depositadas en lo s foros 

de consulta, censo de proyectos de infraestructura, el COPLADEM y las demandas de la 

población durante el periodo de campaña.  Del mismo modo, también se tomó en cuenta 

el diagnóstico realizado por el personal multidisciplinario encargado de su ela boración, 

mediante el uso de una metodología específica para esta clase de instrumentos 

administrativos.  

 

La composición del presente Plan está integrada por 4 Ejes Rectores, 3 Ejes Transversales, 

22 objetivos estratégicos y 44 estrategias  que incorporan 225 líneas de acción  orientadas 

al logro de metas y objetivos planteados, donde cada área administrativa deberá atender 

de acuerdo a sus funciones nativas y en atención a los siguientes:  

 

 

EJES RECTORES: 
 

Eje Rector 1.  
Apan Cercano, Justo y con Seguridad Pública para nuestro pueblo.  

 

 

Eje Rector 2.   
Un Gobierno con Bienestar para el Pueblo de Apan.  

 

 

Eje Rector 3.   
Apan con Desarrollo Económico.  

 

 

Eje Rector 4.  
Apan con Infraestructura Transformadora, Desarrollo Sustentable y Sostenible.  
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EJES TRANSVERSALES: 
 

Eje Transversal 1.   

Apan con Innovación Tecnológica.  

 

 

Eje Transversal 2.   
Apan con Gobierno Transparente, Rendición de Cuentas y Combate frontal contra la 

Corrupción.  

 

 

Eje Transversal 3. 
 Apan con Derechos Humanos, Incluyente y Accesible  para todas y todos.  

 

 

La estructura de éste documento estratégico presenta un marco jurídico en el que se 

encuentra el fundamento legal del Plan, la Misión y Visión Institucional, la alineación con 

el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 (y en su momento, alineado al nuevo Pla n 

Nacional de Desarrollo 2024 -2030), así como al Plan Estatal de Desarrollo de Hidalgo 2022 -

2028; la correspondiente vinculación a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, cuyo 

objetivo principal es poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad  y la injusticia, 

mediante Objetivos de Desarrollo aplicables al municipio.  De igual forma, el presente 

documento describe el uso de la Planeación Participativa como herramienta fundamental 

que le permitió a la ciudadanía apanense expresar sus opiniones, inquietudes y propuestas 

sobre la realidad que viven día a día, con la finalidad de mejorar la atención a la 

ciudadanía, generando soluciones para satisfacer sus necesidades.  

 

La forma en que este gobierno municipal ha podido conocer dichas inquietudes y 

propuestas ciudadanas fue mediante los Foros de Participación Ciudadana, que se 

llevaron a cabo las primeras semanas de gobierno, donde se pudo conocer de primera 

mano la propue sta emergida de la ciudadanía y la descripción de la misma.  Del mismo 

modo, se empleó un cuestionario de consulta digital en todo el territorio de Apan, Hidalgo, 

incluyendo sus comunidades, integrantes de organizaciones civiles, autoridades agrarias, 

repr esentantes de distintos sectores productivos, de escuelas y del sector salud entre otros.  

 

Derivado de lo anterior, se pudo conocer que la ciudadanía apanense desea contar en 

su municipio con mayor y mejor infraestructura, mejores vías de comunicación, una 

seguridad pública eficiente y respetuosa, trámites y servicios simplificados, un desarroll o 

económico regional diversificado y mejores oportunidades de desarrollo social.  
 
Cada uno de los ejes rectores y ejes transversales, serán constantemente revisados, 

evaluados y actualizados, mediante metas e indicadores que el área de planeación 

municipal ha tenido a bien implementar, con la finalidad claro de que las acciones 

propuest as alcancen el objetivo fijado en beneficio de la población.  
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Por consiguiente, al aprobar en Cabildo y publicar el presente Plan en el Periódico Oficial 

del Estado de Hidalgo, se da cabal cumplimiento a lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación, la Constitución Política para 

el Estado de Hidalgo, la Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, la Ley 

Orgánica  Municipal del Estado de Hidalgo, el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, el 

Plan Estatal de Desarrollo 2022 -2028 y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

 

Como se puede apreciar, el contenido del Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 -

2027, constituye una herramienta de gestión administrativa, orientada a cubrir las 

necesidades más recurrentes de la población de Apan, Hidalgo al tiempo que busca un 

mejor desarrollo sustentable generalizado para todos los habitantes sin distinción alguna.  

Por esta razón , es importante contar con la participación ciudadana, de manera 

democrática e invariablemente incluyente.  

 

Para consolidar una buena política humanista transformadora, se requiere forzosamente 

de una sociedad participativa, de una correcta rendición de cuentas clara y precisa, 

acompañada de mecanismos de transparencia eficaz y eficiente.  En ese sentido, este 

instrumento es un medio para mejorar y optimizar el desempeño de las responsabilidades 

del Ayuntamiento, sus áreas administrativas y por consecuencia el buen desempeño de 

los servidores públicos encargados de alcanzar los fines y objetivos, políticos, socia les, 

económicos y culturales que las leyes respectivas señalan, con un enfoque normativo 

sustentable y de posible realización, fomentando cada vez más la participación 

ciudadana.  

 

Finalmente, el Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 -2027 constituye la columna 

vertebral sobre la cual la Administración Pública Municipal se podrá apoyar, con el firme 

propósito de hacer posible todas y cada una de las metas planteadas.  Lo anterior basado 

en una reglamentación actualizada y armonizada con el entorno real del municipio 

apanense, acción que no se llevaba a cabo de manera constante.  Al mismo tiempo, la 

ciudadanía podrá conocer las directrices y lineamientos que servirán de guía en toda s las 

actividades gubernamentales que se emprenderán en beneficio de la población de 

Apan, Hidalgo.  
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Marco Jurídico  

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027 para el municipio de Apan, Hidalgo se encuentra 

soportado y apoyado en un amplio marco normativo legal vigente, que fundan, motivan 

y sustentan la planeación para el desarrollo municipal y su relación con el ámbito  estatal 

y federal.  

 

Dicho marco legal le otorga al presente documento certeza jurídica, legalidad, 

legitimidad y la validez necesaria para ejecutar sus directrices estratégicas con 

efectividad.  

 

En ese sentido, a continuación , se describen  los ordenamientos jurídicos que le conceden 

al Plan Municipal de Desarrollo  de Apan, Hidalgo  2024-2027 su base legal:  

 

ü   Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos 
 

El artículo 25 constitucional  señala que , el desarrollo nacional corresponde al Estado 

(entendiéndose en sus tres niveles de gobierno, Federal, Estatal y Municipal), para 

garantizar que el mismo sea integral y sustentable, de esta manera se fortalece la 

Soberanía de la Nación, trayendo como conse cuencia una competitividad que fomenta 

el crecimiento económico, el empleo y una justa distribución del ingreso y la riqueza que 

permite un mejor crecimiento o desarrollo en la población del país.   Para que lo anterior 

sea posible, se requiere una correct a planeación que haga posible la regulación y 

fomento de actividades que la Constitución Federal protege, considerando en todo 

momento al sector público, social y privado.  

 

Por otro lado, el artículo 26 inciso A constitucional , explica que  el Estado Mexicano tendrá 

la facultad de organizar un sistema de planeación democrática nacional robusto, que 

permite los alcanzar los fines que se tienen como Estado Nación que también se describen 

en la propia Constitución.   

 

Se definen al mismo tiempo mecanismos o procedimientos de participación ciudadana y 

consulta popular que permiten conocer el sentir de la población, sus necesidades y sus 

inquietudes en los tres niveles de gobierno, con la finalidad de focalizar esfuerzos en temas 

de mayor impacto.  Considera como herramienta la planeación democrática y 

deliberativa, con la que se plantea obtener las demandas y peticiones de la sociedad 

para incorporarlas al plan y programas de desarrollo que correspondan.  

 

Se especifica en este artículo, el o los órganos responsables del proceso de planeación y 

las bases para que el Poder Ejecutivo en sus diferentes niveles, puedan coordinarse entre 

sí en materia de consulta popular y participación ciudadana.  

 

En otro orden  de ideas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 115, particularmente en su fracción V, establece las facultades que tienen los 

municipios, en el marco de las leyes federales y estatales las siguientes:  
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1) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal;  

 

2) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia, es decir, deberán 

estar alineados a sus homólogos estatal y federal, en especial, en proyectos de 

desarrollo que  deben coincidir en sus ejes rectores, objetivos, estrategias y líneas de 

acción, para garantizar la congruencia en las políticas públicas que deberán 

aplicarse en su correspondiente periodo de gobierno.  

 

ü   Ley de Planeaci·n 
 

La Ley de Planeación en su artículo 33  señala que las entidades federativas , así como los 

órganos constitucionales autónomos deben participar en la planeación nacional de 

desarrollo. En este sentido, si las entidades federativas tienen participación activa, los 

municipios en consecuencia también deberán tener participación en sus respectivas 

demarcaciones territoriales.  

 

Adicionalmente, el artículo 34  de este mismo ordenamiento, se refiere a la participación 

conjunta de Poder Ejecutivo  Federal  con las entidades federativas en cuanto hace a la 

participación y procedimientos entre autoridades, incluyendo a los municipios en la 

planeación del desarrollo integral.  A su vez, también este artículo define los lineamientos 

metodológicos para llevar a cabo actividades de planeación de acuerdo al nivel de 

gobierno que se trate.  

 

ü   Constituci·n Pol²tica del Estado de Hidalgo 
 

La Constitución Política del Estado de Hidalgo en su artículo 86 indica que la planeación 

será democrática, entendiéndose que las decisiones las toma el pueblo mediante 

herramientas de participación ciudadana directa o indirecta y que legitiman las acciones 

relativas a la elaboración de planes y programas de desarrollo.  A nivel estatal, Hidalgo 

considera que su  plan de desarrollo deberá incluir programas sectoriales, institucionales, 

operativos y regionales, incluyendo invariablemente a los municipios, que  serán el 

complemento estratégico del documento de planeación municipal estatal, alineando sus 

Ejes, Objetivos estratégicos, estrategias y líneas de acción.  

 

Por otro lado, el artículo 87  constitucional establece en general las características que 

tendrá el sistema de planeación democrática, los órganos que tendrán la responsabilidad 

de conducir el proceso de planeación y la forma en que se deberán coordinar con los 

municipios, el Congreso  Local y el Gobierno Federal.    

A su vez, el Ejecutivo Estatal se encuentra facultado por la ley local (Ley de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo), para establecer los procedimientos de participación 

y consulta popular y los criterios para la formulación del Plan y los progra mas de desarrollo 

que se derivan de dicho documento.  
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En este mismo ordenamiento, el artículo 115  constitucional centra su contenido en los 

municipios hidalguenses, describiéndolos como instituciones con personalidad jurídico -

política y territorio determinado, con características propias que tendrá entre sus 

facultades principales el de formular sus propios planes y programas de desarrollo.  

Particularmente, los municipios podrán alinear sus objetivos de desarrollo a lo establecidos 

en los planes nacional y estatal, con el objetivo de que los municipios como A pan, Hidalgo 

tengan acceso a recursos económicos y financieros necesarios para satisfacer las 

necesidades de sus respectivas poblaciones.  

 

ü   Ley de Planeaci·n y Prospectiva del Estado de Hidalgo 
 

En el Estado de Hidalgo, se cuenta con la Ley de Planeación y Prospectiva que en su 

artículo 20  señala que la Unidad del Ejecutivo Estatal es la responsable de conducir el 

proceso de Planeación Prospectiva del Desarrollo del Estado y que definirá  el marco 

metodológico y lineamientos  que deben seguir los municipios en el momento de elaborar 

sus respectivos planes y en caso de requerirlo, los municipios podrán recibir asesoría y 

apoyo técnico para obtener un mejor resultado final.  

 

El artículo 42  de este mismo ordenamiento estatal señala que la Planeación Municipal del 

Desarrollo, vinculada a los municipios, se llevará a cabo mediante relaciones entre las 

dependencias gubernamentales federales y estatales, considerando al mismo tiempo al 

sector social y privado que impactan en el proceso de planeación local o municipal, 

tomando en consideración las estrategias y objetivos que se encuentran en los planes de 

desarrollo tanto nacional como estatal.  

 

ü   Ley Org§nica Municipal para el Estado de Hidalgo 
 

La Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo en su artículo 60  precisa en sus incisos 

g) y h) , las facultades de los  presidente s municipal referentes a la constitución del Comité 

de Planeación del Desarrollo Municipal, en conjunto con los sectores público, social y 

privado, además, deberá presentar su Plan Municipal de Desarrollo en un plazo máximo 

de 30 días después de haber tomad o posesión del cargo, sin embargo, debido a la 

situación actual en el gobierno federal, se deberá considerar la alineació n al nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo 2024 -2030. 

 

ü   Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 - 2024 
 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ð 2024 es el documento en el que el Gobierno 

Federal Mexicano, mediante consultas públicas, explica cuáles son sus objetivos y 

estrategias prioritarias durante el sexenio.  Como objetivo, busca establecer y orientar todo 

el trabajo que realizarán los servidores públicos los seis años de gobierno, para consolidar 

el desarrollo del país y  el bienestar de la población mexicana, con una visión orientada a 

transformar su vida pública en general.  

 

Este plan cuenta con tres ejes generales que son:  
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Generales  

1) Política y Gobierno  

ü Promueve la erradicación de la corrupción, una recuperación del estado de 

derecho, así como un cambio en el paradigma en seguridad, inclusión de formas 

de participación ciudadana con un énfasis en principios de libertad e igualdad.  

 
2) Política Social  

ü Se concentra en tópicos como el desarrollo sostenible, derecho a la educación, 

salud para toda la población, así como una cultura para la paz, para el 

bienestar y para todos.  

 

3) Economía  

ü Contempla aspectos orientados a lograr finanzas sanas que detonen un 

crecimiento económico sin incrementos impositivos; con proyectos regionales 

que alienten la inversión, reactivando la actividad económica, el mercado 

interno y el empleo. Se promueve la a utosuficiencia alimentaria y rescate del 

campo, así como la implementación de cobertura de internet para todo el país.  

 

ü Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2028 
 

El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2019 ð 2024 para el Estado de Hidalgo es el documento 

a través del cual se busca lograr el cumplimiento de metas y objetivos congruentes y con 

una visión basada en una planeación orientada al desarrollo y bienestar colectivo.   Tiene 

una naturaleza democrática y transformadora, basada en ejercicios de participación 

ciudadana.  

 

Para el Estado de Hidalgo, se diseñó un conjunto de Acuerdos y Temáticas que se 

describen a continuación:  

 

Acuerdos Generales  

1) Acuerdo para un Gobierno Cercano, Justo y Honesto  

ü Temática: Gobierno, Finanzas Públicas, Seguridad Pública, Desarrollo Político, 

Corrupción y Justicia.  

 

2) Acuerdo para el Bienestar del Pueblo  

ü Temática: Deporte, Desarrollo Social, Bienestar Social, Salud y Participación 

Social.  

 

3) Acuerdo para el Desarrollo Económico  

ü Temática: Empleo, Cultura, Desarrollo Económico, Educación, Turismo, 

Agropecuario, Industria y Comercio.  

 

4) Acuerdo para el Desarrollo Sostenible e Infraestructura Transformadora  

ü Temática: Medio Ambiente, Movilidad y Transporte, Infraestructura, 

Desarrollo Territorial y Urbano, Recursos Naturales y Desarrollo Regional.  
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Transversales  

1) Acuerdo para la Ciencia y Tecnología para el Desarrollo  

ü Temática: Innovación y Tecnología  

 

2) Acuerdo para Garantizar los Derechos Humanos  

ü Temática: Derechos Humanos  

 

3) Acuerdo para la Transformación y Rendición de Cuentas  

ü Temática: Rendición de Cuentas  

 

A través de los Acuerdos se dan a conocer las acciones a implementar por temática, de 

acuerdo a su propia naturaleza e involucraría a las Secretarías de Estado en primera 

instancia y a los municipios con posterioridad.  

 

ü   La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, se aprobó en septiembre del año 2015 por 

la Asamblea de las Naciones Unidas, enfocada en la sostenibilidad económica, social y 

ambiental con una visión transformadora. Fue suscrita en su inicio por 193 Estados 

Miembros, teniendo como objetivo l ograr una guía que sirva de referencia para aquellos 

gobiernos que tienen como objetivo una un desarrollo a largo plazo durante los 15 años 

siguientes a su firma.  

 

América Latina y el Caribe consideran como temas prioritarios la erradicación de la 

pobreza, la reducción de la desigualdad y un crecimiento económico inclusivo con 

trabajo decente para todos, entre otros temas relevantes.  

 

Para tal efecto, se diseñaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  que ayudan a los 

países que intervienen en la Agenda 2030 a evaluar su punto de partida, con la finalidad 

de formular los medios que permitan alcanzar una visión de desarrollo sostenible. Estos 

objetivos constituyen una herramienta para la planificación y seguimiento de manera 

organizada y sistematizada, a través de políticas públicas e instrumentos de presupuesto, 

monitoreo y evaluación.  

 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Soste nible (ODS) son los siguientes:  

 

 

1.-  Fin a la Pobreza.   2.-  Hambre Cero.  3. -  Salud y Bienestar.  4. -  Educación de Calidad.  

5.-  Igualdad de Género.  6. - Agua Limpia y Saneamiento.  7. -  Energía Asequible y No 

Contaminante.  8. -  Trabajo Decente y Crecimiento Económico.  9. -  Industria, Innovación 

e Infraestructura.  10. -  Reducción de Desigualdades.  11. -  Ciudades y Comunidad es 

Sostenibles.  12.-  Producción y Comunidades Sostenibles.  13. -  Acción por el Clima.  14.  

Vida Submarina.  15. -  Vida de Ecosistemas Terrestres.  16. -  Paz, Justicia e Instituciones 

Sólidas.  17.- Alianzas para lograr los Objetivos.  
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ü   Bando de Polic²a y Gobierno Municipal de Apan, Hidalgo 

 

En cuando a la normatividad local, el artículo 65 fracción IV  del Bando de Policía y 

Gobierno Municipal de Apan, Hidalgo establece que es facultad de la autoridad 

municipal ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo. Aunado a lo anterior, este 

ordenamiento también especifica que se deberá contar con otros documentos 

no rmativos como el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y el Plan Municipal de 

Ordenamiento Territorial, documentos que son complemento directo del Plan Municipal 

de Desarrollo.  

 

ü   Atlas de Riesgos del Municipio de Apan, Hidalgo 

 

El Atlas de Riesgos y/o peligros del municipio de Apan, Hidalgo, detallas las condiciones 

de peligro, vulnerabilidad y riesgo en las que se encuentra el municipio de Apan, dentro 

del territorio hidalguense. Este documento considera los fenómenos perturbado res 

observados y provocados por fenómenos geológicos e hidrometeorológicos y la manera 

en que estos influyen y causan daños en los asentamientos humanos, su entorno general, 

infraestructura y medio ambiente.  

 

Esta información es de gran utilidad al área de Protección Civil Municipal para llevar a 

cabo acciones preventivas en los sitios en los que aún no se presentan daños y, a la vez, 

mitigar el peligro en zonas donde ya se han presentado desastres.  Por esta r azón, el atlas 

de riesgos en comento, es un complemento valioso para el Plan Municipal de Desarrollo, 

toda vez que permite contemplar las zonas de desarrollo permitido y apropiado.  

 

ü   Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Apan, Hidalgo 

 

Este documento forma parte del Sistema Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Hidalgo, es decir, es un instrumento de planeación del desarrollo 

urbano con enfoque de ordenamiento territorial en la totalidad del territorio municipal de 

Apan, Hidalgo. El programa (PMDU) es concordante con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Nueva Agenda de Desarrollo Sostenible de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), entre otros protocolos de desar rollo.  

 

El PMDU de Apan, integra un modelo de evaluación y monitoreo de las estrategias y 

acciones planteadas, a través del cual se puedan medir y valorar los resultados de las 

acciones emprendidas, mismas que se orientan a mejorar el bienestar de la población, 

elevar la productividad de los sectores económicos, preservar y regenerar los recursos 

naturales; así como facilitar y ajustar el cumplimient o de metas y objetivos precisos.  
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Misión y Visión  

 

 

La Misión  se puede definir como la razón de ser del gobierno municipal, describiendo la 

naturaleza del municipio, justificando su esencia, propósito y objetivo principal, su enfoque 

y a quien dirige las metas a lograr.  

 

Misión  

El municipio de Apan constituye un espacio estratégico para el Estado 

de Hidalgo, con identidad propia y una población entusiasta dispuesta 

a progresar de la mano de un gobierno humanista, transparente, 

incluyente e innovador, con el objetivo de utilizar de manera correcta 

y eficiente los recursos públicos disponibles para gene rar impactos 

positivos en la ciudadanía apanense.  

 

 

La Visión  representa la imagen que se tiene del lugar hacia donde se quiere llegar, es 

decir, de cómo se quiere ver al municipio en un futuro determinado, la dirección hacia 

donde se quiere avanzar y en lo que se pretende convertir el municipio.  En otras palabras, 

la Visión Institucional es una reflexión sobre el futuro que se busca para el municipio, 

apoyada y sustentada en argumentos técnicos definiendo el camino y la forma para 

alcanzarlo.  

 

Visión  

Ser un municipio con gobierno humanista e incluyente, que sea 

referente en la región en cuanto al desarrollo y progreso, capaz de 

satisfacer eficientemente las necesidades de los ciudadanos apanenses 

en materia de obra pública y servicios, con un enfoque t ransparente, 

justo y honesto, mediante acciones que transformen positivamente el 

entorno de vida de la población.  
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Alineación del Plan Municipal de Desarrollo  
 

 
El Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 ð 2027 es un documento estrat®gico que 

se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ð 2024 y al Plan Estatal 

de Desarrollo (PED) 2022 ð 2028; como un ejercicio de suma importancia para la 

coordinaci·n de los objetivos y visi·n de desarrollo establecidas tanto a nivel federal 

como estatal. 

 

EL Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ð 2024, establece la gu²a y los principios 

necesarios para llevar a cabo acciones pertinentes y orientadas a lograr un desarrollo 

general en el pa²s en todos los §mbitos.  El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 ð 2028 

para el Estado de Hidalgo se¶ala por su parte, acuerdos y tem§ticas de naturaleza 

regional, orientado al desarrollo y bienestar colectivo en el estado. Por otro lado, el 

Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 ð 2027 plantea de igual forma, ejes, 

objetivos, estrategias y l²neas de acci·n a nivel local, con un dise¶o espec²fico y 

ajustado a los requerimientos y necesidades del municipio apanense, con base en un 

estudio previo. 

 

En el presente documento se desplegar§ una matriz que detalla la alineaci·n 

mencionada en p§rrafos anteriores, tomando como punto de partida el Objetico 

General del Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 ð 2027, aspecto que se alinea 

a la izquierda con la l²nea de acci·n, estrategia, objetivo general y acuerdo que 

corresponden al El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 ð 2028; as² como al Eje del Plan 

Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ð 2024; mientras que a la derecha, se alinea con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que corresponden a la Agenda 2030. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo de Apan 2024 ð 2027, est§ compuesto por 4 ejes rectores 

y tres ejes transversales, que concentran 22 Objetivos Generales que ser§n las 

referencias para la vinculaci·n o alineaci·n que se explica en este punto, por lo que, 

vale la pena centrar la atenci·n en ese apartado de la matriz a efectos de 

comprender la relaci·n entre las diferentes visiones de desarrollo en los tres §mbitos 

de gobierno. 

 

A continuaci·n, se muestran las tablas que corresponden a la alineaci·n de los 

Objetivos Estrat®gicos antes citados, en la forma que se ha propuesto, para hacer 

coincidir las acciones concretas a corto y mediano plazo, con un enfoque m§s claro 

y hacer posible la generaci·n de las l²neas de acci·n en las que el gobierno municipal 

deber§ basar su funcionamiento. 
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Tabla 1.-   Esquema de Alineación General  1.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje Rector 1 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 

 

 

1. 

Pol²tica y 

Gobierno. 

1. 

Acuerdo 

para un 

Gobierno 

Cercano, 

Justo y 

Honesto. 

1.1. 

Un gobierno 

itinerante y 

cercano al 

pueblo desde 

el primer d²a. 

1.1.1. 

Ofrecer un 

servicio 

responsable y 

emp§tico. 

1.1.1.1. 
Contar con 

servidoras y 

servidores p¼blicos 

que provean una 
atenci·n orientada 

al beneficio de la 

ciudadan²a, 
comprendiendo sus 

necesidades e 

intereses, sin 

distinci·n alguna. 

1.1.  

Brindar una 

atenci·n cordial y 

amable a la 

ciudadan²a 

apanense, para 

atender sus 

necesidades de 

manera eficiente. 

 

1.3. 

Transformaci·n 

de la 

administraci·n 

p¼blica del 

estado de 

Hidalgo, con 

base en la 

honestidad, 

transparencia 

y eficacia. 

1.3.1. 

Fortalecer el 

marco normativo 

potenciando la 

transformaci·n en 

favor del pueblo 

hidalguense. 

1.3.1.1. 

Mejorar el marco 
normativo 

hidalguense, con 

vistas a alcanzar un 

mayor orden y 
justicia en favor de 

todas y todos los 

hidalguenses, 
ubicando en 

primera instancia a 

la poblaci·n m§s 

vulnerable. 

1.2.  

Actualizar la 

normatividad 

municipal vigente 

que rige a la 

administraci·n 

p¼blica 

municipal, a 

efecto de 

estructurar sus 

funciones, 

facultades y 

obligaciones 

adecuadamente. 

 

1.8. 

Recuperaci·n 

de la paz en 

Hidalgo con 

una nueva 

pol²tica estatal 

de seguridad 

ciudadana. 

1.8.1. 

Implementar 

programas y 

proyectos 

enfocados a la 

prevenci·n social 

de la violencia y 

la delincuencia, 

con participaci·n 

ciudadana. 

1.8.1.1. 

Dise¶ar, promover 

y realizar acciones 
de prevenci·n del 

delito, a fin de 

contrarrestar los 

factores 
criminol·gicos y 

disminuir la 

comisi·n de delitos 
en los distintos 

grupos 

poblacionales.   

1.3.  

Combatir los 

diferentes tipos 

de violencia en el 

municipio de 

Apan, Hidalgo, 

para garantizar 

un ambiente 

social sano y 

seguro. 

 

1.4.  

Reducir 

paulatinamente 

los niveles de 

incidencia 

delictiva en el 

municipio de 

Apan, Hidalgo, 

para brindar un 

entorno de 

seguridad p¼blica 

y protecci·n civil 

a la ciudadan²a 

apanense. 
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Tabla 2.-   Esquema de Alineación General  2.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje Rector 2 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 

 

 

2. 

Pol²tica 

Social. 

2. 

Acuerdo 

para el 

Bienestar del 

Pueblo. 

2.3. 

Agenda del 

Bienestar 

òPrimero los 

Pobresó. 

2.3.1. 

Mejorar las 
condiciones de 

desarrollo social y 

bienestar de la 

poblaci·n 
hidalguense, con 

base en programas, 

proyectos, 
acciones y 

transferencias 

directas y 

focalizadas. 

2.3.1.1. 

Implementar 

programas sociales 
y de bienestar 

dando respuesta a 

las problem§ticas 
sociales. 

2.1. 
Generar 

oportunidades de 

desarrollo y 

bienestar a la 
ciudadan²a 

apanense, para 

proporcionar un 
entorno ideal de 

crecimiento y 

beneficio social. 

 

3. 

Econom²a. 
 

3. 

Acuerdo 

para el 

Desarrollo 

Econ·mico. 

3.3. 

Programa de 

Transformaci·n 

del Sector 

Agropecuario. 

3.3.1. 
Desarrollar una 

nueva pol²tica 

productiva 
agropecuaria. 

3.3.1.1. 

Generar una nueva 

pol²tica de 
desarrollo 

agropecuario en la 

entidad, la cual 

est§ basada en 
una visi·n de 

desarrollo justo y 

que tienda a 
disminuir las 

disparidades 

regionales a trav®s 

de diversas 
estrategias de 

planeaci·n, 

convenios, 
mecanismos de 

participaci·n y 

transparencia, 

entre otros. 

2.2.  

Fomentar la 

capacidad 

productiva en el 
campo, con 

apoyos directos a 

los productores 
agropecuarios 

para detonar la 

actividad de este 

sector a nivel local. 

 

 

3.3.1.2. 

Facilitar el acceso 

a maquinaria de 
uso agropecuario 

para las y los 

productores de la 

entidad, con 
®nfasis en zonas de 

mayor rezago en la 

materia. 

 

2. 

Pol²tica 

Social. 

2. 

Acuerdo 

para el 

Bienestar del 

Pueblo. 

2.3. 

Agenda del 

Bienestar 

òPrimero los 

Pobresó. 

2.3.1. 

Mejorar las 
condiciones de 

desarrollo social y 

bienestar de la 

poblaci·n 
hidalguense, con 

base en programas, 

proyectos, 
acciones y 

transferencias 

directas y 

focalizadas. 

2.3.2.1. 

Promover las redes 
de apoyo como 

mecanismo de 

atenci·n para 
personas en 

situaci·n de 

vulnerabilidad, 

dando respuesta 
eficiente, r§pida y 

puntual en favor de 

su bienestar social. 

2.3. 
Consolidar un 

ambiente de sana 

convivencia e 
inclusi·n para 

todas y todos, 

fomentando la 

pr§ctica del 
deporte, cultura 

f²sica, as² como 

proporcionar un 
espacio digno a las 

diferentes formas 

de expresi·n 

art²stica local y 
esparcimiento 

sano. 
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Tabla 3.-   Esquema de Alineación General  3.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje Rector 3 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 

 

 

3. 

Econom²a. 
 

3. 

Acuerdo 

para el 

Desarrollo 

Econ·mico. 

3.1. 

Una nueva 

pol²tica para el 

crecimiento y 

desarrollo 

econ·mico. 

3.1.2. 

Incentivar el 

crecimiento 
end·geno 

hidalguense, con 

base en las 

empresas locales, el 
empleo de la 

identificaci·n de 

origen y el 
financiamiento. 

3.1.2.2. 

Fomentar las 

econom²as locales 
con base en las 

capacidades y 

ventajas 

productivas 
regionales. 

3.1. 

Impulsar los 

diversos sectores 
econ·micos del 

municipio de Apan, 

Hidalgo; para 
incentivar el 

emprendimiento y 

crecimiento de la 

micro, peque¶a y 
mediana empresa. 

 

3.1.4.2. 

Implementar 
esquemas de 

apoyo econ·mico 

flexibles para los 

emprendedores y 
MiPyMes, que 

contribuyan a la 

generaci·n de 
empleos en la 

entidad. 

 

3.1.4. 

Fortalecer el 
emprendimiento y 

apoyo a las micro, 

peque¶as y 

medianas 
empresas. 

3.1.5. 

Impulsar la 
atracci·n de 

inversi·n nacional y 

extranjera. 

3.1.5.1. 

Impulsar una 
pol²tica de 

inversi·n nacional y 

extranjera que 

permita tener una 
econom²a estatal 

estable que aliente 

la atracci·n de 

nuevas inversiones 
o la consolidaci·n 

de las ya presentes. 

3.2. 
Fomentar las 

inversiones al 

interior del 
municipio de Apan, 

Hidalgo; con el 

objetivo de atraer 

un nuevo desarrollo 
econ·mico. 

 

3.3. 

Programa de 

Transformaci·n 

del Sector 

Agropecuario. 

3.3.9. 

Garantizar el 

aprovechamiento 

sostenible de los 
recursos naturales 

para mejorar el 

ingreso y reducir la 
pobreza de 

comunidades 

rurales. 

3.3.9.1. 

Impulsar en las 

zonas de mayor 
marginaci·n con 

una visi·n 

responsable a largo 
plazo respecto de 

los ecosistemas. 

3.3. 

Fortalecer el 
desarrollo 

econ·mico en las 

comunidades de 
Apan, Hidalgo; con 

el prop·sito de 

acercar apoyos 

gubernamentales 
destinados al 

desarrollo 

econ·mico 
focalizado. 

 

3.4. 

Hidalgo 

potencia 

tur²stica. 

3.4.1. 
Implementar 

pol²ticas y 

estrategias de 

desarrollo en 
materia tur²stica 

con base en el 

potencial local. 

3.4.1.2. 

Impulsar una 
pol²tica tur²stica 

integral, 

considerando las 

regiones de la 
entidad, tanto en 

sus vocaciones 

como mercados 
para el turismo. 

3.4. 

Implementar 

pol²ticas y acciones 
en todo el 

municipio de Apan, 

Hidalgo; para 
potenciar el 

desarrollo tur²stico, 

comercial, 

industrial y de 
servicios. 
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Tabla 4.-   Esquema de Alineación General  4.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional 

de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje Rector 4 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 
 

 

2. 

Pol²tica 

Social. 

4. 

Infraestructura 

para el 

desarrollo 

social y 

sostenible. 

4.2. 

Planeaci·n 

territorial y 

urbana. 

4.2.1. 

Transformar la 

planeaci·n y 

gesti·n 

ecol·gica, 

territorial y 

urbana de 

Hidalgo. 

4.2.1.2. 

Fomentar la 

cooperaci·n entre 

las ciudades y 

municipios que 

integran las zonas 

metropolitanas del 

estado, con vistas 

a la planeaci·n y 

ejecuci·n de 

acciones comunes 

en materia 

territorial y urbana. 

4.1. 

Incrementar la 
obra p¼blica e 

infraestructura 

en el municipio 

de Apan, 

Hidalgo, para 

mejorar el 
desarrollo 

urbano en la 

cabecera 

municipal y sus 

comunidades. 

 

 
4.2.1.6. 

Promover el 

mejoramiento del 

entorno p¼blico 

con base en la 

corresponsabilidad 

social y la 

educaci·n. 

1. 

Pol²tica y 

Gobierno. 

1. 

Acuerdo para 

un Gobierno 

Cercano, 

Justo y 

Honesto. 

1.3. 

Transformaci·n 

de la 

administraci·n 

p¼blica del 

Estado de 

Hidalgo, con 

base en la 

honestidad, 

transparencia 

y eficacia. 

1.3.6. 

Fortalecer la 

eficiencia y 

eficacia de los 

tr§mites y 

servicios 

prestados. 

1.3.6.1. 

Reducir de forma 

efectiva los 

tiempos, costos y 

requisitos 

necesarios en la 

realizaci·n de 

tr§mites y servicios 

tanto internos 

como externos, 

buscando en todo 

momento una 

mayor satisfacci·n 

por parte de la 

sociedad y las 

mejoras en 

competitividad de 

la entidad. 

4.2. 

Garantizar la 

prestaci·n de 

servicios 

p¼blicos 
eficientes, 

sustentables y 

de calidad en la 

cabecera 

municipal y 

comunidades 
que conforman 

el municipio de 

Apan, Hidalgo; 

para satisfacer 

las necesidades 

de la poblaci·n 

de manera 
oportuna y 

eficiente. 
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Tabla 5.-   Esquema de Alineación General  5.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional 

de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje 

Transversal 

1 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 
 

 

1. 

Pol²tica y 

Gobierno. 

1. 

Acuerdo para 

un Gobierno 

Cercano, 

Justo y 

Honesto. 

1.10. 

Objetivos 

Transversales 

para un 

Gobierno 

Cercano, Justo 

y Honesto. 

1.10.1. 

Impulsar la 

ciencia y la 

tecnolog²a para 

alcanzar un 

gobierno 

cercano, justo y 

honesto. 

1.10.1.1. 

Promover la 
implementaci·n, 

capacitaci·n y 

transferencia de 

tecnolog²as en 
favor de una mejor 

actuaci·n y 

eficiencia en la 
administraci·n 

estatal, en sus 

procesos internos.  

T.1.1. 

Impulsar la 
modernizaci·n e 

innovaci·n de 

los tr§mites y 

servicios que se 

prestan en la 

administraci·n 

p¼blica 
municipal de 

Apan, Hidalgo; 

a efecto de 

eficientar los 

procesos, 

tr§mites y 
servicios en 

beneficio de las 

y los apanenses. 

 

 

1.10.1.2. 
Fomentar la 

investigaci·n e 

innovaci·n 

gubernamental en 
sus diversos 

procesos, en firme 

colaboraci·n con 
la academia, 

instituciones 

p¼blicas, privadas 

y sociales, la 
sociedad 

organizada o 

abierta, otras 
entidades, 

municipios, niveles 

de gobierno o 

pa²ses, as² como 
sectores 

interesados. 

 

1.10.1.3. 

Combatir la 
brecha digital en 

los procesos de la 

administraci·n 
p¼blica y con 

atenci·n a la 

ciudadan²a. 

T.1.2. 

Garantizar un 

acceso 

igualitario a la 

tecnolog²a de 

interconexi·n en 
las 

comunidades 

que forman 

parte del 

municipio de 

Apan, Hidalgo; 
con la finalidad 

de hacer llegar 

la se¶al de 

internet a los 

lugares de 

mayor 

marginaci·n. 
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Tabla 6.-   Esquema de Alineación General  6.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional 

de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje 

Transversal 

2 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 
 

 

1. 

Pol²tica y 

Gobierno. 

1. 

Acuerdo 

para un 

Gobierno 

Cercano, 

Justo y 

Honesto. 

1.4. 

Transparencia y 

rendici·n de 

cuentas, 

principios 

fundamentales 

de nuestra 

administraci·n. 

1.4.2. 

Promover la 

transparencia y 
rendici·n de 

cuentas en la 

gesti·n p¼blica. 

1.4.2.1. 

Cumplir plenamente 

con las obligaciones en 

transparencia y 
rendici·n de cuentas 

de la administraci·n 

p¼blica, as² como el 
fomento a acciones 

proactivas en la 

materia.  

T.2.1. 

Cumplir 

oportunamente 
con las 

obligaciones que 

establecen las 
normativas 

generales y locales 

en materia de 

transparencia, 
focalizadas en las 

funciones de la 

administraci·n 
p¼blica municipal 

de Apan, Hidalgo; 

para facilitar los 

procesos de 
rendici·n de 

cuentas y combate 

a la corrupci·n. 

 

1.7.4.1. 

Coordinar a los 

diferentes niveles de 
gobierno, con un 

enfoque de 

transparencia, 
eficiencia, austeridad, 

en favor del pueblo y su 

inclusi·n en los 

procesos de toma de 
decisiones. 

 
1.7.4. 

Promover la 

participaci·n 

coordinada de los 
tres §mbitos de 

gobierno en 

colaboraci·n con 
la sociedad civil, 

academia y el 

sector privado. 

1.7. 

Impulso a la 

Gobernanza y 

Desarrollo 

Pol²tico. 

1.3. 

Transformaci·n 

de la 

administraci·n 

p¼blica del 

Estado de 

Hidalgo, con 

base en la 

honestidad, 

transparencia y 

eficacia. 

1.3.4. 

Combatir la 

corrupci·n en el 
servicio p¼blico. 

1.3.4.1. 

Implementar acciones 
que prevengan y 

sancionen de forma 

efectiva los actos de 

corrupci·n en la 
administraci·n p¼blica, 

en todos los niveles y 

§reas, transformando la 
administraci·n hacia 

una apegada a 

principios de 

honestidad, visi·n, 
misiones 

institucionales, 

transparencia y 
rendici·n de cuentas. 

T.2.2. 

Implementar 
pol²ticas p¼blicas 

de fiscalizaci·n y 

rendici·n de 

cuentas en la 
administraci·n 

p¼blica municipal 

de Apan, Hidalgo; 
a efecto de 

erradicar el 

ejercicio indebido 

de recursos 
p¼blicos y 

combatir posibles 

actos de 
corrupci·n.   

 

 

1.5. 

Fortalecer el 

Sistema Estatal 

Anticorrupci·n. 

1.5.1. 

Fortalecer el 

Sistema Estatal 

Anticorrupci·n. 

1.5.1.1. 

Transformar el Sistema 

Estatal Anticorrupci·n 
con una visi·n 

participativa, 

fortaleciendo su 
implementaci·n, 

funcionamiento y 

seguimiento. 

T.2.3. 

Crear un Sistema 

Municipal 
Disciplinario 

Anticorrupci·n 

para 
implementarse en 

la Administraci·n 

P¼blica Municipal 

de Apan, Hidalgo; 
con la finalidad de 

combatir pr§cticas 

de corrupci·n en 
las y los servidores 

p¼blicos 

municipales. 
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Tabla 7.-   Esquema de Alineación General  7.  

    Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Alineaci·n Nacional, Estatal y ODS con el Plan Municipal de Desarrollo 

Plan 

Nacional 

de 

Desarrollo 

2019-2024 
 

(EJE)  

Plan Estatal de Desarrollo 

2022 - 2028 

 

 

Plan 

Municipal 

de 

Desarrollo 

2024-2027 
 

Eje 

Transversal 

3 
 

(Objetivo) 

 

Objetivos 

de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia 
L²nea de 

Acci·n 

 

 

1. 

Pol²tica y 

Gobierno. 

1. 

Acuerdo para 

un Gobierno 

Cercano, Justo 

y Honesto. 

1.10. 

Objetivos 

Transversales 

para un 

Gobierno 

Cercano, 

Justo y 

Honesto. 

1.10.2. 

Garantizar los 
derechos 

humanos para 

alcanzar un 
Gobierno 

cercano, justo y 

honesto. 

1.10.2.2. 

Implementar 

acciones de 

sensibilizaci·n en el 

personal de todas las 

§reas y niveles de la 

administraci·n, as² 

como de mejora en 

los procesos y 

servicios de la 

administraci·n, 

asegurando un 

respeto pleno a los 

derechos humanos de 

la totalidad de la 

poblaci·n.  

T.3.1. 

Promover el pleno 

respeto a los 
derechos humanos 

por parte de las y 

los servidores 

p¼blicos 
municipales de 

Apan, Hidalgo; 

para asegurar un 
trato digno a todas 

y todos los 

apanenses.  

 

1.10.2.4. 

Asegurar el respeto a 

los derechos humanos 

prioritariamente a las 

comunidades 

hist·ricamente 

marginadas, las 

personas 

pertenecientes a los 

grupos m§s 

vulnerables y las 

minor²as. 

T.3.2. 
Garantizar la 

inclusi·n y 

participaci·n 

igualitaria de los 
diferentes sectores 

de la sociedad 

apanense, a fin de 
fortalecer el 

impacto de las 

acciones 

gubernamentales. 

 

2. 

Pol²tica 

Social. 

4. 

Acuerdo para el 

Desarrollo 

Sostenible e 

Infraestructura 

Transformadora. 

4.4. 

Cuidado del 

medio 

ambiente. 

4.4.1. 

Formular e 
implementar una 

estrategia estatal 

para la 
transformaci·n 

de la gesti·n 

ambiental.  

4.4.1.1. 

Generar una nueva 

pol²tica del cuidado 

del medio ambiente y 

los recursos naturales, 

que est® basada en 

las necesidades de 

los hidalguenses, a 

trav®s de comisiones 

intersectoriales 

regionales para el 

desarrollo sostenible, 

que permitan 

contribuir una mejor 

calidad de vida de 

toda la poblaci·n. 

T.3.3. 

Fomentar el 
cuidado del Medio 

Ambiente en el 

municipio de 

Apan, Hidalgo; 
con la finalidad de 

preservar el 

ecosistema local. 

 

 

2. 

Acuerdo para el 

Bienestar del 

Pueblo.  

2.1. 

Servicios de 

salud. 

2.1.6. 
Promover una 

cultura de la 

prevenci·n, 

h§bitos de vida 
saludables y el 

autocuidado. 

2.1.6.1. 

Generar estrategias 

focalizadas en la 

concientizaci·n y 

prevenci·n, mediante 

la apropiaci·n de 

conductas y h§bitos, 

que conduzcan a 

estilos de vida m§s 

saludables.   

T.3.4. 

Fortalecer pol²ticas 

p¼blicas de Salud 
Preventiva en el 

municipio de 

Apan, Hidalgo; 

para mantener un 
estilo de vida 

saludable en la 

ciudadan²a 
apanense. 
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Imagen 1. 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Vinculación a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (Agenda 2030)  
 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) u Objetivos Globales, propuestos por la 

Organizaci·n de las Naciones Unidas constituyen una gu²a para los pa²ses interesados 

en eliminar la pobreza, al mismo tiempo que se generan las condiciones para una 

mejor calidad de vida para la poblaci·n en general, teniendo como plazo l²mite el 

a¶o 2030. 

 

Los mencionados Objetivos de Desarrollo Sostenible constituyen una herramienta de 

planificaci·n, evaluaci·n y su seguimiento respectivo para los pa²ses intervinientes, 

pero tambi®n de utilidad a nivel local o municipal, motivo por el cual el municipio de 

Apan, Hidalgo tomar§ en cuanta esta herramienta dada su proyecci·n al a¶o 2030 y 

m§s all§ de esa primera meta, vinculando sus ejes rectores y transversales a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible que le sean aplicables y compatibles, estableciendo 

las bases para gobiernos futuros. 

 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que la Organizaci·n de las Naciones Unidas 

ha propuesto, son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se muestra la alineación  general  del Plan Municipal de Desarrollo de 

Apan, 2024 -2027 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030:  
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Tabla 8.-   Vinculación General del PMD a la Agenda 2030.  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Eje Estratégico  Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030)  

Eje Rector 1  

 

Apan Cercano, Justo y 

con Seguridad Pública 

para  nuestro pueblo  

   

      

    
     

Eje Rector 2  

 

Un Gobierno con 

Bienestar para el Pueblo 

de Apan  

         

        
 

Eje Rector 3  

 

Apan con Desarrollo 

Económico  

         

        

 

Eje Rector 4  

 

Apan con Infraestructura 

Transformadora, 

Desarrollo Sustentable y 

Sostenible  

     
    

     
    

Eje Transversal 1 

 

Apan con Innovación 

Tecnológica  

    

     

   

      

Eje Transversal 2 

 

Apan con Gobierno 

Transparente, Rendición 

de Cuentas y Combate 

frontal contra la 

Corrupción  

  

       

 

        

Eje Transversal 3 

 

Apan con Derechos 

Humanos, Incluyente y 

Accesib le para todas y 

todos  
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Planeación Participativa  
 

La Planeaci·n Participativa es considerada como una herramienta que permite a la 

ciudadan²a en general, manifestar sus necesidades, sugerencias y puntos de vista 

respecto a temas que les son de inter®s y que impactan en la vida diaria de cada 

ciudadano.  Es as² como la autoridad y la ciudadan²a interact¼an en un ejercicio de 

participaci·n ciudadana, que tiene por objeto identificar problem§ticas municipales 

comunes. De esta manera, se podr§n dise¶ar y emprender acciones oportunas y 

suficientes para transformar realidades, mejorando las condiciones de vida de la 

ciudadan²a durante el tiempo que el gobierno municipal actual se encuentre en 

funciones. 

 

Para tal efecto, el gobierno municipal estableci· dos mecanismos de participaci·n 

ciudadana: 

 

I. Instalaci·n y funcionamiento del Comit® de Planeaci·n para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEM) como Sistema Municipal de Planeaci·n Democr§tica. 

 

II. Censo de Proyectos de Infraestructura (Uso de la plataforma KoboColletc).  

 

El Sistema Municipal de Planeaci·n Democr§tica es un ·rgano democr§tico que se 

deriva del Sistema Estatal de Planeaci·n Democr§tica.  Opera a trav®s del COPLADEM, 

el cual contribuye a una mayor legitimidad y eficacia a la gesti·n municipal, al asegurar 

la participaci·n ciudadana en la toma de decisiones, a trav®s de las diversas voces en 

el desarrollo de pol²ticas p¼blicas. 

 

En otras palabras, el COPLADEM es el ·rgano responsable de coordinar y promover la 

planeaci·n del desarrollo en un municipio espec²fico. Su objetivo principal es impulsar 

la formulaci·n, implementaci·n y evaluaci·n de pol²ticas, programas y proyectos de 

desarrollo municipal, garantizando la participaci·n ciudadana en el proceso de toma 

de decisiones. 

 

Por otra parte, tambi®n se opt· por uso de nuevas tecnolog²as avaladas por la Unidad 

de Planeaci·n y Prospectiva del Estado de Hidalgo, enfocadas a obtener un Censo de 

Proyectos de Infraestructura para la Construcci·n del Plan Municipal de Desarrollo; 
mediante la implementaci·n de encuestas de campo con una aplicaci·n denominada 

KoboCollect, una herramienta digital que permite llevar a cabo encuestas din§micas a 

personas ubicadas en diferentes localizaciones en el municipio, herramienta que 

sintetiza los datos y los presenta en diferentes gr§ficos ¼tiles para la interpretaci·n de la 

informaci·n que es de inter®s. 

 

A continuaci·n, se presenta el desarrollo de ambos mecanismos de participaci·n 

ciudadana, as² como los resultados obtenidos en cada una de ellas. 
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Imagen 2. Instalación del COPLADEM  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 3. Instalación del COPLADEM  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

 

Instalaci·n y funcionamiento del Comit® de Planeaci·n para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEM) como Sistema Municipal de 

Planeaci·n Democr§tica. 
 

El Sistema de Planeaci·n Democr§tica en M®xico plantea tres niveles de planeaci·n:  

 

1. Sistema Nacional de Planeaci·n Democr§tica. 

2. Sistema Estatal de Planeaci·n Democr§tica. (Estado de Hidalgo) 

3. Sistema Municipal de Planeaci·n Democr§tica. (Municipio de Apan) 

 

 

Con base en lo anterior, el Sistema Municipal de Planeaci·n Democr§tica en Apan, 

Hidalgo, se basa en la instalaci·n y funcionamiento del Comit® de Planeaci·n Municipal 

de Planeaci·n Democr§tica (COPLADEM), mismo que se instal· en sesi·n del d²a cuatro 

(04) de octubre del a¶o dos mil veinticuatro (2024), para el periodo 2024 ð 2027.  Dicha 

sesi·n, fue presidida por la Dra. Zorayda Robles Barrera, Presidenta Municipal 

Constitucional de Apan, Hidalgo, quien estuvo acompa¶ada por el Maestro On®simo 

Serrano Rivera, Coordinador General de Planeaci·n y Proyectos de Gobierno del Estado 

de Hidalgo, en representaci·n del Coordinador General del COPLADEHI, Maestro 

Miguel ćngel Tello Vargas, Titular de la Unidad de Planeaci·n y Prospectiva del Estado 

de Hidalgo, as² como directores y coordinadores de §rea que componen el gobierno 

municipal.  

 

En su mensaje, la Presidenta Municipal destac· la importancia de la instalaci·n del 

COPLADEM al afirmar lo siguiente: òEn esta administraci·n, absolutamente nadie se 

quedar§ afuera. Estoy convencida de que la verdadera fuerza de nuestro municipio est§ 

en su gente, en cada uno de ustedes. La inclusi·n de todos los sectores es esencial para 

lograr un desarrollo integral, donde cada voz y cada esfuerzo cuenten. Con el pueblo 

podemos alcanzar grandes cosas; con el pueblo todo, sin el pueblo nada. Juntas y 

juntos, avanzaremos hacia un Apan m§s fuerte y unido, porque aqu², todos somos parte 

de este gran proyecto.ó 
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Imagen 4. Instalación subcomités del COPLADEM  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 5. Instalación subcomités del COPLADEM  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 6. Mesas temáticas del COPLADEM  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 7. Acopio de propuestas ciudadanas.  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

ü Para mayor detalle sobre este tema, consultar la sección de Anexos.  

En una segunda sesi·n de COPLADEM que se llev· a cabo el d²a treinta y uno (31) de 

octubre del a¶o dos mil veinticuatro (2024), se instalaron los subcomit®s que 

complementan al COPLADEM, donde la participaci·n ciudadana se dej· sentir al 

identificar las principales problem§ticas que perciben en su entorno y aportando 

propuestas y sugerencias para resolverlas.  

 

De esta manera, se da la relaci·n de colaboraci·n entre el pueblo y el gobierno, donde 

se focalizaron los temas m§s relevantes que acontecen en el municipio.  Gracias a este 

ejercicio de participaci·n ciudadana, se pudo obtener un compilado de respuestas por 

tema que sugieren ideas para la construcci·n de las l²neas de acci·n y estrategias del 

Plan Municipal de Desarrollo de Apan, 2024 ð 2027, que dar§n forma a los objetivos 

generales, ejes rectores y transversales. 
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Imagen 8. Encuestas digitales en campo.  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 9. Encuestas digitales de campo.  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 10. Encuestas digitales en campo.  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Imagen 11. Encuestas digitales de campo.  

Fuente:  Coordinación de Comunicación Social del 

municipio de Apan, Hidalgo.  

Censo de Proyectos de Infraestructura.  
 
El Censo de Proyectos de Infraestructura es una herramienta dedicada a la 

construcci·n de planes municipales de desarrollo en el Estado de Hidalgo, operada por 

la Unidad de Planeaci·n y Prospectiva estatal, a trav®s de la cual se pretende que los 

municipios hagan uso del KoboColletc, una aplicaci·n que permite realizar encuestas 

tanto en l²nea como fuera de l²nea mediante el uso de tel®fonos m·viles y tabletas. 

 

Es por medio de esta herramienta que el municipio pudo identificar las necesidades y 

proyectos emanados de la cabecera municipal y las comunidades de Apan; 

preferentemente en materia de infraestructura, electrificaci·n y agua potable, 

mediante una encuesta digital con resultados en tiempo real. 
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Imagen 12. Reporte de Resultados del Censo de Proyectos de Infraestructura para la Construcción 

de Planes Municipales de Desarrollo.   (Página 1)  

Fuente:  Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

A continuaci·n, se despliega el reporte de resultados para el municipio de Apan que 

provienen del Censo de Proyectos de Infraestructura para la Construcci·n de los Planes 

Municipales de Desarrollo, documento que fue suministrado por la Unidad de 

Planeaci·n y Prospectiva de Hidalgo, para una mejor apreciaci·n de los datos que su 

plataforma arroj· despu®s de aplicar las encuestas digitales en campo. 
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Imagen 13. Reporte de Resultados del Censo de Proyectos de Infraestructura para la Construcción 

de Planes Municipales de Desarrollo.  (Página 2)  

Fuente:  Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.  
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Gráfico 1 . Distribución de los resultados por edad.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de 

Infraestructura para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad 

de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.  
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De igual forma, se despliega la información detallada relativa al Censo de Proyectos de 

Infraestructura para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo , partiendo de un 

total de 616 propuestas recolectadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la gr§fica anterior, se muestra la distribuci·n por edad de las personas que 

respondieron las 616 propuestas que se recabaron en total, superando la meta de 614 

propuestas.  Se detalla que el 57.8% corresponde a mujeres y el 41.9% a hombres, donde 

el dato a resaltar es que fueron personas de mayor edad las que tuvieron una mayor 

participaci·n, en comparaci·n con las de menor edad. 

 

En otras palabras, se advierte en el censo que las personas mayores tuvieron un mayor 

inter®s en responder la encuesta digital, es decir, que destaca el grupo de 60 a m§s 

a¶os con participaci·n del 23.05% (142 encuestas), seguido del grupo comprendido 

entre los 50 y 59 a¶os de edad (141 encuestas) lo que representa un 22.89% de 

participaci·n, mientras que el grupo de 30 a 39 a¶os de edad implica una participaci·n 

del 18.99% (117 encuestas), el relativo al de 40 a 49 a¶os representa un 18.83% (116 

encuestas), mientras que el bloque comprendido entre los 18 a 29 a¶os implica un 

porcentaje del 14.29% y en ¼ltimo lugar se tiene registro de 12 registros que implican un 

1.95% que corresponde a menores de edad. 
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57.80%

41.90%

0.30%

DISTRIBUCIÓN POR SEXO

MUJER

HOMBRE

PREFIERO NO CONTESTAR

Gráfico  2. Distribución de los resultados por sexo.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de 

Infraestructura para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad 

de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.  
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Gráfico  3. Distribución de los resultados por ocupación.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de Infraestructura 

para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior explica que en esta ocasi·n la participaci·n mayoritaria en las encuestas 

provino de grupos de edad por encima de la media, un dato interesante, si se considera 

que son los j·venes los que tienen mayor experiencia en el uso de dispositivos m·viles.  

Adem§s, la mayor²a de las personas que respondieron la encuesta fueron mujeres. 
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Gráfico  4. Distribución de los resultados por principal problemática.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de Infraestructura 

para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

200

102

78

49

38

27

24

22

18

15

0 50 100 150 200 250

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

INFRAESTRUCTURA Y ESPACIOS PUBLICOS

SALUD

MOVILIDAD

SERVICIOS PÚBLICOS

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL Y EMPLEO

MEDIO AMBIENTE

EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

BIENESTAR DEL PUEBLO

CAMPO

DISTRIBUCIÓN POR "PRINCIPAL PROBLEMÁTICA"

La ocupaci·n mayoritaria proviene de personas dedicadas al hogar (28.4% , 175), 

empleados (18.83% , 116) y comerciantes (17.24% , 103), mientras que resto proviene de 

profesionistas (9.42% , 58), trabajadores independientes (7.47%, 46), trabajadores de 

campo (6.66% , 41), estudiantes (5.19% , 32), dedicados a otras actividades (4.06% , 25) 

y finalmente servidores p¼blicos (3.25% , 20). 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las principales problem§ticas que se identificaron en la aplicaci·n del citado censo son 

las relacionadas a justicia y seguridad p¼blica con 200 encuestas (32.47%), 

infraestructura y espacios p¼blicos con 102 encuestas (16.56%) y salud con 78 (12.66%); 

seguido de movilidad con 49 encuestas (7.95%), servicios p¼blicos 38 encuestas (6.17%), 

desarrollo econ·mico, industrial y de empleo con 27 encuestas (4.38%), medio 

ambiente aport· 24 encuestas (3.89%), educaci·n, ciencia y tecnolog²a con  22 

encuestas (3.57%), bienestar del pueblo 18 encuestas (2.92%) y tem§tica del campo 

aport· 15 encuestas (2.44%). 
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Gráfico  5. Distribución de los resultados por principales problemáticas.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de Infraestructura 

para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, el censo tambi®n destaca propuestas orientadas a las mejoras, dedicadas 

priorizar el estado de las calles, caminos y carreteras con un 56.98%, electrificaci·n y 

alumbrado p¼blico con 24.35% y por ¼ltimo mejorar los servicios de agua, drenaje y 

saneamiento con 18.67%. 

 

A continuaci·n, se mostrar§ una gr§fica que detalla las principales mejoras que la 

ciudadan²a considera deben materializarse en este periodo de gobierno y que se¶alan 

el camino a seguir para desarrollar pol²ticas p¼blicas adecuadas a las necesidades 

actuales. 
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Gráfico  6. Distribución de los resultados por principales mejoras.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de Infraestructura 

para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo.  
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Gráfico  7. Distribución de los resultados por principales temáticas.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de Infraestructura 

para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ¼ltimo, se muestran las §reas prioritarias para atender, destacando en primer lugar 

calles, caminos y carreteras, seguido de electrificaci·n y alumbrado p¼blico, quedando 

en ¼ltimo lugar agua, drenaje y saneamiento. 
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Imagen  14. Distribución de los resultados mediante nube de palabras.    

Fuente:   Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos del Censo de Proyectos de Infraestructura 

para la Construcción de Planes Municipales de Desarrollo, suministrado por la Unidad de Planeación y 

Prospectiva del Estado de Hidalgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se desea conocer a detalle la informaci·n o estad²sticas que arroja el Censo de 

Proyectos de Infraestructura para la Construcci·n de Planes Municipales de Desarrollo, 

que corresponden a cada colonia o comunidad, perteneciente al municipio de Apan, 

Hidalgo; tan solo se deber§ escanear el siguiente c·digo QR: 
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Imagen 15. Escudo del municipio de Apan  

Fuente:  Archivo Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Apan, Hidalgo.  

 

Diagnóstico 

Municipal  
 

Toponimia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La palabra Apan es de origen náhuatl 

y proviene de las raíces: òatló cuyo 

significado es òaguaó y òpamó locativo 

que se traduce como òenó o òsobreó, 

de donde se obtiene òen o sobre el 

aguaó. Sin embargo, hay quien le 

hacen derivar de a negación y pam 

òsobre aguaó, es decir òseco o sin 

aguaó lo cual no se puede admitir 

debido a que la partícula òpamó 

significa simplemente òenó o òsobreó. 

 

Algunos autores atribuyen el primer 

significado a que, en épocas 

precortesianas había pequeñas 

lagunas alrededor de la población, y 

cuando se desbordaban, sobre todo 

en tiempo de lluvias, inundaban a la 

población; por lo tanto, siempre 

estaba sobre agua.   

 

Datos de Interés  
 

Feria del Maguey y la Cebada  

 

La Feria del Maguey y la Cebada 

coincide con la Semana Santa, 

en la cual se exponen algunas 

muestras de artículos de fibra de 

maguey, expendios de pulque y 

algunos alimentos y bebidas 

elaborados a base de cebada.  

 
 
 

Parroquia de La Asunción  

 

La Parroquia de La Asunción, 

construida a finales del S. XVII y 

principios del XVIII, considerada 

como una joya del barroco 

mexicano. De su portada de 

cantera destaca el acceso con 

arco poligonal en el primer 

cuerpo y, en el segundo, un alto 

relieve que representa la 

Ascensión, en cuya parte inferior 

se encuentran tres medallones: 

uno con el escudo y los otros do s 

con los emblemas de la orden.  

 

 
Haciendas  

 

En la zona de los llanos de Apan 

puede encontrarse también las 

ex haciendas llamadas; 

Ocotepec, San Isidro, Tetlapayac, 

San Juan Ixtilmaco, El tepozán, 

Tlalayote, Tultengo, Calderón, 

Cocinillas, Bella Vista, 

Tecocomulco, La Bolsa, San 

Gregorio, Texcotxongo, Coyuca, 

Carretero, La Cueva, La Presa , El 

Rincón, Pozo Mota, Espejel, San 

Jerónimo, Tepatlaxco, entre otras.  
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Antecedentes del Municipio 
 

Época prehispánica  

 

En 1224 se asentaron en Apan los chichimecas de Xólotl, 

donde se encontraron vestigios de algunas piezas de la 

llamada cerámica de Tenayuca, representativa de la cultura 

chichimeca.  

 

En 1428 la triple Alianza conformada entre Tenochtitlan, 

Tlacopan y Texcoco estableció su hegemonía y Apan cobró 

importancia estratégica entre los límites con el señorío de 

Tlaxcala, opositor de los mexicas, razón por la cual Apan se 

convirtió en una zona fronteriza de gran interés, 

particularmente el territorio que hoy ocupa la comunidad de 

Chimalpa.  

 
 

La Conquista y Virreinato  

 

Durante la época de la Conquista, Apan fue uno de los 

primeros lugares sometidos al dominio español, ya que el 

conquistador Hernán Cortés, al huir del ejército mexica 

(después de la "noche Triste"), en su camino hacia Tlaxcala, 

tomó posesión de la població n de Llanos de Apan. Este 

acontecimiento ocurrió el 7 de junio de 1520.    En este 

contexto, Apan aparece como visita del corregimiento de 

Tepeapulco hasta 1571 y en 1623 Apan aparee como alcaldía 

mayor junto con los partidos de Tlanalapa, Almoloya y 

Tepeap ulco.  

 

Siglo XVII  

 

En el siglo XVII, se establecieron haciendas importantes como 

las de Chimalpa, Mimiahuapan, Tetlapayac, Ocotepec y 

Tlaloyote, entre otras. Las haciendas dedicadas a la 

producción de pulque se favorecieron de la mano de obra de 

la región, debido a que los trabajadores emig raron desde 

otros sitios menos productivos, con lo que se generó un 

aumento de la población en la región. A finales del virreinato, 

Apan se había constituido en una de las más importantes 

poblaciones del altiplano central del país, converti do en 

productor de semillas y de ganado menor que se consumían 

en varios mercados locales, así como en la Ciudad de México.  

 

Localización  

 

El municipio de Apan, 

Hidalgo se encuentra 

ubicado en el eje de 

coordinadas geográficas 

19Á 42õ 36ó de latitud norte 

y 98Á 27õ 07ó de longitud 

oeste, en el altiplano 

central mexicano, a una 

altitud de 2,488 metros 

sobre el nivel del mar.  

 

 

Límites 

 

Apan colinda al norte con 

los municipios de 

Tepeapulco, Cuautepec 

de Hinojosa y el municipio 

de Chignahuapan del 

estado de Puebla; al este 

con el estado de Puebla y 

el Almoloya; al sur Tlaxco 

municipio del estado de 

Tlaxcala; al oeste con los 

municipios de  Emiliano 

Zapata y Tepeapulco.  

 

 

Extensión  

 

Apan cuenta con una 

extensión territorial del 

322.21 km², y representa el 

1.55 % de la superficie del 

estado de Hidalgo.  

 

El uso de suelo  se dedica 

en su mayoría a tierra de 

labor (96.7%), en cultivos 

anuales de ciclo corto, 

frutales y de plantaciones.  

 

 

 

Ubicación 

Geográfica  
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Guerra de Independencia  

 

Durante este movimiento histórico, las consecuencias se 

dejaron sentir en todo el territorio nacional, particularmente 

las zonas cercanas a la zona central, donde Apan también 

sería afectado en cuanto a su producción de pulque, 

semillas y de ganado que pro venía de sus haciendas, 

propiedad de familias acomodadas. Se tiene registro de 

que en la región de Apan acontecieron diversos 

enfrentamientos entre insurgentes y realistas, destacando el 

enfrentamiento entre el sargento mayor José Barradas, 

quien resistió con valor las acometidas de la caballería 

insurgente; sin embargo, los realistas terminaron por verse 

obligados a encerrarse en la parroquia.  

 

México Independiente  

 

Con el final de la Guerra de Independencia, México sufrió 

cambios profundos, Apan en consecuencia habría de 

resentir estos cambios donde se convirtió en Ayuntamiento, 

cabecera de distrito, al promulgarse la Ley Orgánica 

Provisional para el Arreglo del Esta do Libre e Independiente 

de México, el 2 de marzo de 1824 , categoría que le fue 

respetada de conformidad con la Constitución del Estado 

de México (que integraba en ese entonces a los actuales 

estados de México, Hidalgo, Morelos, Guerrero y el Distrito 

Fede ral) de 1827. 

 

Apan continuó bajo el gobierno del Estado de México 

durante la primera mitad del siglo XIX, sin embargo, 

después de la guerra contra el Imperio de Maximiliano, 

Benito Juárez dividió el estado de México, el 7 de junio de 

1862, en tres distritos militares, a fin de facilitar las 

operaciones en contra de los conservadores. Luego, el 16 

de enero de 1869 , el presidente elevó a categoría de 

Estado al segundo distrito militar con el nombre de Hidalgo  

y Apan se convirtió en uno de los once distritos que 

conformaron  la nueva entidad. Apan tendría subordinada 

a la municipalidad de Tepeapulco hasta 1917, cuando se 

promulgó la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917 y se deslindaron ambos municipios.  

 

 

Entidad 

Federativa  
Hidalgo  

Municipio  Apan  

Cabecera 

Municipal  
Apan  

Población  
46, 681 

hab itantes  

Hombres  22, 288 

Mujeres  24, 393 

Tasa de 

Crecimiento  

2010-2020 
0.93% 

Total de 

localidades  
84 

Localidades 

Urbanas  
1 

Localidades 

Rurales 
83 

Población 

localidades 

urbanas  

28, 792 

Población 

localidades 

rurales  

17, 899 

Municipios 

Colindantes  

Norte  

Cuautepec 

de Hinojosa  

Noreste  

Tepeapulco  

Sur 

Calpulalpan  

Sureste 

Emiliano 

Zapata  

Este 

Almoloya  

Población en 

pobreza 

extrema  

3.63% 

Población en 

Pobreza 

moderada  

37.7% 

Población con 

discapacidad  
3,218 

Índice de 

Marginación  
57.71 

Grado de 

Marginación  
Muy Bajo  

 

Síntesis Municipal  
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Siglo XIX 

 

A mediados del siglo XIX, los productores agrícolas se beneficiaron con la construcción de 

la línea ferroviaria que uniría la capital del país con el puerto de Veracruz. El principal 

negocio beneficiario fue la comercialización del pulque que, con la llegada del ferrocarril, 

se realizaría más rápida y segura; así se abrían nuevos mercados en Puebla y Veracruz. En 

1866, la primera línea ferroviaria del país, el Ferrocarril Mexicano, unía la Ciudad de México 

con Apan; en 1867, el ferrocarril llegaría hasta Ap izaco, Tlaxcala. Finalmente, en 1874 se 

inauguró la línea México -Veracruz.  

 

El Porfiriato 

 

Apan durante el porfiriato había consolidado una mayor expansión comercial debido a la 

industria del pulque que representó uno de los mayores ingresos para sus habitantes, al 

igual que el cultivo de cereales y la ganadería que también representaron otra fu ente 

importante fuente de ingresos.  La mayoría de los hacendados que eran a su vez 

propietarios de fincas pulqueras, construyeron un notable monopolio hasta inicios del siglo 

XX. 

 

La Revolución Mexicana  

 

Durante los hechos acontecidos durante la Revolución Mexicana, los dueños de algunas 

haciendas cambiaron su residencia a otras ciudades como México, Pachuca, Tulancingo 

o Puebla, dejando encargados de confianza, ocasionando una disminución considerable 

en la producción de las haciendas dedicadas en su mayoría a la producción de ganado, 

granos y particularmente el pulque.   

 

Esta razón implicaba que el caos generado propiciara una serie de abusos frecuentes por 

parte de los grupos revolucionarios en las haciendas donde Apan no fue la excepción a 

la regla y el resultado fue la afectación directa en el comercio y los mercados, 

p rincipalmente de los productos de la región, donde la producción del pulque, 

representativo de Apan se redujo drásticamente.  

 
 

Medio F²sico   
 

Apan es un municipio que cuenta con características diversas en cuanto a fisiografía se 

encuentra dentro de la provincia del Eje Neovolcánico, dentro de la subprovincia de 

Lagos y Volcanes de Anáhuac; su terreno es de llanura y lomerío.  
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Imagen 16. ð Información topográfica E14B22 Apan escala 1:50 000   2023  

Fuente:  INEGI  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/g

eografia/imagen_cartografica/1_50_000/889463869658_geo.pdf 
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Apan se encuentra localizado en el eje neovolcánico en un 25% y 45% de llanuras. No 

existe alguna elevación muy notable debido a las dimensiones del territorio, sin embargo, 

la más nombrada es el cerro Chulgo que presenta una altitud sobre el nivel del mar de 

2900 metros.  También existen elevaciones como el cerro de Cuautla, el Toronjil y el Viejo 

de Tultengo que se encuentran por arriba de los 3000 msnm ; el Cerro Colorado, Cocinillas, 

San Fernando, La Loma y Las Ventas; las dos últimas muy cercanas a la cabecera del 

municipio  

 

Con respecto a la hidrología del municipio, Apan  se encuentra posicionado en la región 

del Pánuco, en la cuenca del Río Moctezuma, de la cual derivan dos subcuencas: la del 

Río Tezontepec que cubre el 0.60% de la superficie municipal y la Laguna Tuchac y 

Tecocomulco que riega el 99.40% restante.  

 

Las corrientes de agua que conforman el municipio son: Cuatlaco, El Muerto, La Leona, 

Encinos, Sol, Magdalena y Tinajas.  

 
El Clima  que predomina en Apan  es un clima subhúmedo con lluvias en verano, de 

humedad media en la mayor parte de la superficie municipal, (98.82%)  aunque también 

presenta un clima subhúmedo con lluvias en verano de menor humedad en las 

localidades de San Juan y San José Jiquilpan. La temperatura promedio mensual en el 

municipio oscila, entre los diez grados centígrados para los meses de diciembre y e nero 

que son los más fríos del año y los diecisiete grados para el mes de mayo que registra las 

temperaturas  más altas. La estación meteorológica de la ciudad de Apan  tras 23 años de 

observación ha estimado que la temperatura anual promedio en el municipio es de 

aproximadamente 14.4° C. 

 

Con respecto a la precipitación  anual en el municipio, el nivel promedio observado es de 

alrededor de los 622 mm . según datos observados desde hace más de 23 años , siendo los 

meses de junio y agosto los de mayor precipitación y los de febrero y diciembre los de 

menor. En general, el clima presente en el municipio se puede catalogar como no 

extremoso, templado y saludable.  

 

La flora  en el municipio de Apan  tiene una vegetación poco abundante, sin embargo, 

cuenta con, los mejores pastos para el ganado lanar, el terreno es preferente para el 

cultivo de maguey, pinos de dive rsas clases, encinos y sabinos.  

 

La fauna  perteneciente a esta región está compuesta por gavilán, pato, chichicuilote, 

agachón, tordo, tórtola, tecolote, gorrión, venado, coyote, tlacuache, armadillo, liebre, 

conejo, tuza, hurón, zorrillo, cacomixtle y una gran variedad de reptiles, insectos y 

arácnidos.  

 

El uso potencial del suelo  en Apan  es en su mayoría agrícola; presenta un 64% de temporal, 

3% de pastos naturales, 0.2% de bosque o selva; el restante lo destina a otros usos. Apan 

presenta suelos de gran calidad, se dan buenas cosechas de maíz, cebada, frijol, alberjón 

y haba. Además, el terreno es preferente para el cultivo de maguey, y cuyo pulque es más 

que exquisito, s us pastos son de los mejores, especialmente para el ganado lanar.  
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Imagen 17. ð  Mapa Base Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Apan, Hidalgo.  
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Gráfico 8. - Pirámide  Población de Apan.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse -Indicadores   

 

Caracter²sticas Socioecon·micas de la Poblaci·n 
 

Poblaci·n Total   
 

De acuerdo con el último censo de población 2020, realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística, Geográfica y de Información (INEGI), el Municipio de Apan  cuenta con una 

población total de 46,681 habitantes , información que coindice con el Informe Anual Sobre 

la Situación de Pobreza y Rezago Social 2022, emitido por la Unidad de Planeación y 

Evaluación de Programas para el Desarrollo, población que se detalla en la siguiente 

pirámide:  

 

 

 

 

  

En el gráfico anterior se aprecia que, el mayor número de habitantes está representado 

por mujeres Apanenses, que alcanzan un total de 24, 393 (52.254%) , mientras los hombres 

Apanenses representan una población de 22, 288 (47.745 %) . La cabecera municipal 

concentra el 61.7% de los habitantes del municipio, mientras que el 38.8 de las personas se 

distribuyen en el resto de las localidades. Chimalpa Tlalayote y Lázaro Cárdenas 

concentran la mayor población con el 5.8% y 6.3% respectivame nte, de habitantes a nivel 

municipal.  

 

Por lo que, la población total de Apan representa el 1.514 % de la población total del 

Estado de Hidalgo, lo que a la vez coloca al municipio de Apan en el décimo séptimo  

municipio más poblado del Estado de Hidalgo. Cuenta Con 84 localidades de las cuales 

83 son rurales.  

24,39322,288

Población Total de Apan 2020

Mujeres Hombres

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse-Indicadores
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Tabla 9. -  Población del Municipio de Apan de 1995 ð 2020. 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse -Indicadores  

  

 

 

Apan es un municipio preponderantemente joven, el promedio de edad asciende 30 

años. En otras palabras, el promedio de edad en las mujeres es de 31 años mientras que 

el de los hombres se encuentra en una media de 29 años.  Para el año 2025 la población 

se incrementará en 434 personas y para el 2050, se estima que los habitantes asciendan a 

49, 338 lo que significa un incremento del 6% en un periodo de 30 años.  

 

 

Valores Hist·ricos  
 

En la siguiente tabla podemos observar el valor histórico de la población en Apan a partir 

del año 1995 al año 2000, donde se identifica un crecimiento del 6.3%, pasando de 37,170 

habitantes a 39,513 ciudadanos, esto conforme a los censos registrados por INEGI.  Del 

mismo modo, se muestran las cifras de crecimiento poblacional hasta el año 2020, dejando 

la cifra final en 46,681 habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe hacer mención que, el porcentaje de crecimiento cada cinco años no es 

constante, toda vez que, como se habrá observado del año 2000 al año 2005 hubo un 

descenso en la población de Apan, Hidalgo, fenómeno poco constante en el crecimiento 

de diversos mu nicipios.  Mientras que en los lustros en los cuales en efecto hubo un 

aumento de la población, dicho aumento no fue constante pues en algunos lustros logro 

aumentar hasta 3000 habitantes, mientras que en otros solo 2000 habitantes, a 

continuación, se repr esenta el referido fenómeno en la siguiente tabla:  

Periodos  Población  
Tasa de Crecimiento 

Poblacional  

1995 37,170  

2000 39,513 6.3% 

2005 39, 247 -.00673% 

2010 42, 563 8.45% 

2020 46,681 9.675 % 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse-Indicadores
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Gráfico 9. ð Estimación de crecimiento de la población de Apan 1995 ð 2030. 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración y cálculo propio, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse -Indicadores   
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Gráfico 10. -  Evolución de la edad media en Apan 2000 ð 2020. 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse -Indicadores   

 

 

 

 

Ahora bien, en Apan la edad media en promedio en el caso de las mujeres es de 31 años , 

mientras que en los hombres la edad media promedio es 29 años . Sin embargo, no siempre 

ha sido así, pues en el año 2000 la edad media promedio de las mujeres apanenses era 

de 24 años , mientras que, en caso de los hombres, era de 22 años , traduciendo que en 

veinte años la edad media promedio aumento 7 años , tanto para los hombres como las 

mujeres. Información que se explica a detalle en la siguiente tabla:  
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https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse-Indicadores
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Gráfico 11.ð Situación Conyugal de la Población de Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Panorama sociodemográfico de Hidalgo. Censo de Población y Vivienda 2020  

Elaboración y cálculo propio, pagina 17.  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva

_estruc/702825197865.pdf   
 

Finalmente, respecto a la situaci·n conyugal de la poblaci·n del municipio de Apan, 

Hidalgo, el mayor porcentaje se centra en casados quien ocupan el 32.1%, as² como 

los solteros los cuales alcanzan el 31.9% de la poblaci·n total, mientras que el 0.1 % de 

la poblaci·n total no especifico su situaci·n conyugal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pir§mide Poblacional 
 

Apan tiene el mayor número de habitantes en la población joven entre los grupos de edad 

de recién nacidos a 19 años, seguidos por grupos de edad de 20 a 29 años, decreciendo 

conforme el rango de edad aumenta. Véase la siguiente tabla.  

Grupo de Edad  Mujeres  Hombres  Total 

0 -04 años  1,726 1,824 3,550 

05- 09 años  1,988 1,975 3,963 

10 ð 14 años  1,936 2,076 4,012 

15- 19 años  2,046 2,066 4,112 

20 ð 24 años  1,962 1,831 3,793 

25- 29 años  1,817 1,654 3,471 

30 ð 34 años  1,710 1,469 3,179 

35 - 39 años  1,674 1,355 3,029 

40 - 44 años  1,818 1,497 3,315 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197865.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197865.pdf
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Tabla 10. ð Grupos de Edad en Apan 2020.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/apan#population -and -housing  

 

45 ð 49 años  1,648 1,366 3,014 

50 ð 54 años  1,516 1,232 2,748 

55 ð 59 años  1,200 1,047 2,247 

60 ð 64 años  1,051 872 1,923 

65 ð 69 años  801 683 1,484 

70 ð 74 años  598 512 1,110 

75 ð 79 años  394 377 771 

80 ð 84 años  240 238 478 

85 años y más  267 213 480 

Total 24,392 22,287 46,679 

 

 

 

El dato poblacional puede abordarse desde diferentes puntos de vista, uno de ellos hace 

referencia a la densidad de población de 144.88 habitantes por cada kilómetro cuadrado. 

Destacando que la población el 69.31% de la población total de Apan, Hidalgo es mayor 

de edad, lo cual equivale a un total de 32,613 adultos (mayores de 18 años) .  

 

Ahora bien, la tasa de natalidad en Apan es de 2.5 hijos  nacidos vivos en mujeres mayores 

de doce años. Mientras que en año 2023 se registraron un total de 519 nacimientos.  

 

Otro dato importante es que por cada 100 mujeres  existen un total de 91. 4 hombres , dato 

que explicaría porque son más mujeres que hombres en el municipio de Apan, Hidalgo.  

 

   

Poblaci·n por localidades 
 

Para el a¶o 2020, de acuerdo al cat§logo de localidades, el municipio de Apan, 

Hidalgo, cuenta con 84 localidades. 

 

Localidad  Población  

Apan  28,792 

Lázaro Cárdenas  2,957 

Chimalpa Tlalayote  2,694 

La Laguna  1,740  

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/apan#population-and-housing
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Zotoluca (Veloz)  1,212 

Acopinalco  927 

Lomas del Pedregal  815 

San José Jiquilpan  814 

San Juan Ixtilmaco  735 

Los Voladores  610 

San José el Mirador  595 

Malayerba  484 

San Diego Tlalayote  432 

Las Haciendas  385 

San Miguel de las Tunas  358 

Santa Cruz  332 

Alcantarillas  297 

Cocinillas  252 

San Lucas  229 

San Sebastian  177 

Ampliación Loma Bonita  167 

El Tigre 147 

El Tezoyo 130 

Las Ventas  97 

La Leona  94 

Unta  88 

La Hidalguense  78 

La Soledad  78 

Ex Hacienda Ocotopec  70 

Guadalupe  66 

El Tecorral 57 

Lomas del Tepeyac  52 

Las Peñitas 51 

Los Reyes 51 

Ojo de Agua  48 

La Virgencita  46 

Buena Vista  38 

El Alcanfor  36 

El Jazmín 33 
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El Mirador  28 

Lindero de Ocotepec  28 

La Era de Ocotepec  27 

Bosques de Chulco  24 

San Rafael  23 

El Cerrito 21 

Cerro del Conejo  19 

Los Gutiérrez  19 

El Colorado  18 

Jagueyes Cuates  16 

Los Montalvo  16 

El Tejón  14 

El Coyote (El Chupadero)  12 

La Ermita  12 

La Lagunilla  12 

El Tejocote  11 

La Joya  11 

Los Cotorros  11 

El Llano 8 

Rancho Teteyo  8 

San Antonio  7 

Canuto Monroy  6 

Las Cabañitas  6 

Las Palomas  6 

La Curva  5 

La Providencia  5 

Ex Hacienda San Juan Ixtimalco  4 

Los Encinos 4 

San Joaquín  4 

Hacienda San Miguel de las 

Tunas 
3 

Los Barrera 3 

Los Ojitos 3 

Los Sosa 3 

Marcelino G. G.  3 

San Diego Tlazala Avilés  3 
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Tabla 11.ð Población por Localidades en Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse -Resumen  

 

Tabla 12. ð Porcentaje de Población Alfabeta en Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del 

censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collaps

e-Indicadores  

 

Celedonio Márquez Sánchez  2 

Loma Linda  2 

Los Ranchos  2 

Santa Rosa  2 

El Capulín (La Mesa)  1 

Ex Hacienda Espejel  1 

Joaquín Macías Romano  1 

La Loma  1 

Loma Larga  1 

Salinas 1 

                                              Total: 46,681 

 

 

 

Nivel de Educaci·n  

 
Durante el año 2020 Apan registró un 5.5 % de la población de 15 años o más en situación 

de analfabetismo, sin embargo, no existe información del porcentaje de analfabetismo en 

años anteriores, de conformidad con el Censo de Población y Vivienda 2020 elaborado 

por el INEGI.  

 

Contrario sensu, en el año 2020 el porcentaje de personas mayores de 15 años  alfabetas 

fue de 94.9%, porcentaje que se encuentra en un nivel aceptado de acuerdo a los 

indicadores que emite el CONEVAL. Es importante aclarar, dentro de este rubro, que el 

municipio de Apan, Hidalgo aumento en los últimos veinte años un total de 4.8 puntos 

porcentuales, dado que en el año 2000 el porcentaje de personas alfabetas era de 90. 

1%, tal y como se explica en la tabla siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodo  
% de Alfabetismo 

en la población  

2000 90.1 

2010 92. 3 

2015 93.6 

2020 94.9  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse-Resumen
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse-Indicadores
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Tabla 13. ð Número de personas mayores de 5 años que asisten a la escuela.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=070000130008#collapse -Resumen  
 

Durante el año 2020 se registraron un total de 11,925 personas mayores de 5 años  que 

asisten a la escuela, registrando un ligero aumento en comparación con las personas que 

acudían a la escuela en el año 2020. La información se ilustra en la siguiente tabla:  

 

Periodo  

Número de personas 

mayores de 5 años 

que asisten a la 

escuela   

2000  10,720 

2010 10,840  

2015 11,563 

2020  11,925 

 

 

 

En otro orden de ideas, el grado promedio de la escolaridad de la población de 15 años  

y más es de 9.4 años  promedio, años que han aumentado con el paso del tiempo, pues 

en el año 2000, el promedio de años de escolaridad era tan solo de 7.1, mientras que en 

el año 2005 aumentó a 7.8 años , en el año 2010 el promedio era de 8.3 años de 

escolaridad, mientras que el año 2015, el promedio fue de 8.7 años  de escolaridad, 

visualizando también un aumento en años de escolaridad del municipio de Apan, Hidalgo.  

 

En relación con el porcentaje de población de 15 años  y más con instrucción media 

superior en el año 2020 fue de 24. 7%, registrando un aumento bastante considerable, 

dado que el año 2015, el porcentaje de la población de 15 años  y más con instrucción 

media superior era tan solo de 22.8%, lo cual implica que en solo 5 años  el porcentaje de  

la población de 15 años  y más que cuentan con instrucción media superior aumentó un 

total de 1.9%. 

 

Ahora bien, en relación al porcentaje de la población de 15 años  y más que cuentan con 

educación superior, en el año 2020 el porcentaje fue de 16.1%, mientras que, en el año 

2015, era de tan solo 11.3%, es aquí donde se ve un incremento mucho mayor con 

respecto de la población que cuenta con estudios superiores. Ya que en solo 5 años  

aumentó 4.8%, más del doble que en el punto anterior.  

 

Un dato importante es que, de conformidad con el Censo de Población y Vivienda del 

año 2020, existían un total de 607 personas de 6 a 12 años  que no saben leer ni escribir en 

el municipio de Apan, Hidalgo.  

 

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=070000130008#collapse-Resumen
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Tabla 14.ð Ciclo Escolar 2023 - 2024. 

Fuente:  Estadística Educativa, Ciclo 2023 - 2024 Secretaria de Educación Pública del Estado de Hidalgo  

Elaboración propia: estadística educativa emitida por la Secretaria de Educación Pública del Estado de Hidalgo.  

 http://sigeh.hidalgo.gob.mx/productos/infografias/Infograf%C3%ADa%20Municipal%20Apan.pdf  

 

Finalmente, de acuerdo con la estadística educativa de la Secretaria de Educación 

Pública del Estado de Hidalgo, durante el ciclo escolar 2023 - 2024 se registraron un total 

de 13,052 alumnos, mismos que abarcan desde el nivel preescolar hasta el nivel superior, 

por lo que, a continuación, se detalla en la siguiente tabla el número de estudiantes por 

nivel educativo, así como el número de escuelas y personal docente.  

 

Nivel Educativo  
Número de 

Escuelas   

Número de 

Estudiantes  

Número de 

Personal 

Docente  

Prescolar  35 
1,356 85 

Primaria  31 4,602 209 

Secundaria  17 2,211 157 

Media Superior  8 1,730 88 

Superior  2 3,153 167 

                     Total: 93 13,052 706 

 

 

 

 

Poblaci·n Econ·mica Activa 
 

En relaci·n a la poblaci·n econ·micamente activa del municipio de Apan, Hidalgo, 

en el a¶o 2020, exist²an un total de 22, 470 personas econ·micamente activas. De las 

cuales un total de 21,796 son personas ocupadas, as² mismo el 41.93% fueron mujeres 

y el 58.07% fueron hombres, cifras que dejan al descubierto que poco menos de la 

mitad de la poblaci·n total de Apan, Hidalgo es econ·micamente es activa, mientras 

que la poblaci·n ocupada se distribuye por partes iguales entre mujeres y hombres, 

pues casi est§n en igualdad de condiciones. Finalmente, para el referido a¶o exist²an 

un total de 674 personas desocupadas, quienes manifestaron no estar laborando 

debido a condiciones de salud, inseguridad y falta de oportunidades.  
 

A continuación, se explican en la siguiente tabla las cifras mencionadas con anterioridad:  

  

 

http://sigeh.hidalgo.gob.mx/productos/infografias/Infograf%C3%ADa%20Municipal%20Apan.pdf
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Tabla 15. ð Condición de Actividad Económica en Apan, Hidalgo 2020.  

Fuente:  Infografía Municipal de Apan.  

Elaboración propia, la información corresponde a la Infografía Municipal de Apan, Hidalgo 2020.  

http://sigeh.hidalgo.gob.mx/productos/infografias/Infograf%C3%ADa%20Municipal%20Apan.pdf  
 

 

Tabla 16. ð Distribución de la Población Económica Ocupada.  

Fuente: Infografía Municipal de Apan.  

Elaboración propia, la información corresponde a la Infografía Municipal de Apan, Hidalgo 2020.  

http://sigeh.hidalgo.gob.mx/productos/infografias/Infograf%C3%ADa%20Municipal%20Apan.pdf  
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Gráfico 12.- Población no económicamente activa 2020  (Porcentaje) . 

Fuente:  Panorama Sociodemográfico de México 2020, Hidalgo.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nu

eva_estruc/702825197865.pdf  

 
 

Población Económicamente Activa  
Tasa Específica de Participación Económica  

en Relación a la Población Total  
Total Ocupada  Desocupada  

22,470 21,796 674 48. 135% 

 

 

 

 

Población 

Económica 

Ocupada  

Mujeres  Hombres  

21,796 9,139 (41. 93%)  12,656 (58.07%) 

 

 

 

Ahora bien, con relación a la población no económicamente activa, el mayor 

porcentaje se refiere a personas dedicadas a los quehaceres de su hogar, 

seguido de estudiantes, siendo el último lugar las personas con alguna 

limitación física o mental que les im pide trabajar, a continuación, se ilustra de 

la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sigeh.hidalgo.gob.mx/productos/infografias/Infograf%C3%ADa%20Municipal%20Apan.pdf
http://sigeh.hidalgo.gob.mx/productos/infografias/Infograf%C3%ADa%20Municipal%20Apan.pdf
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Gráfico 13. - Población con Acceso a Servicios de Salud en Apan 2020.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, la información corresponde al grupo de población de 12 años y más, mediante los 

tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse -Indicadores   

  

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados  

Salud  
 

El acceso a la salud es uno de los servicios más importantes de todo ciudadano, además 

de ser uno de los derechos fundamentales más importantes, y a la vez es una de las 

preocupaciones más común entre los ciudadanos.  

 

Durante el año 2020 un total de 32,915 apanenses contaban con servicios de salud, en 

comparación con el año 2010 donde solo contaban con el referido acceso 28,055 

personas, a continuación, se explican los antecedentes en donde se puede apreciar que 

el porcentaje de acceso a la salud afortunadamente ha ido aumentando 

considerablemente.  

 

 

 

 

 

 

 

Se puede  apreciar que durante el año 2005 existió un descenso en el número de personas 

con acceso al servicio de salud, pues de 13,616 que existían en el año 2000 en cinco años 

descendió para quedar en 11,176, es decir, 2,440 personas menos. En contraste del año  

2005 al año 2010 se registró el mayor aumento de personas con acceso a la salud, pues 

en cinco años aumentó un total de 16,819 nuevas personas con acceso al referido servicio, 

es decir, más del doble de las personas que existían en el año 2005.  
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https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Gráfico 14. ð Distribución de Servicios Médicos de Salud en Apan 2020   (Porcentaje) . 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, la información corresponde al grupo de población de 12 años y más, mediante los 

tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse -Indicadores  

 

  

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados  

Ahora bien, del total de las personas con acceso a la salud, en el año 2020 el 45.1% 

contaba con Seguro Popular, el 1.8% con seguro de PEMEX, SDN, o SM, el 6.7% con seguro 

por parte del ISSSTE, mientras que el 45.3 manifestó contar con seguro médico del IMSS, 

finalmente solo el 0.9% cuenta con servicios de salud en instituciones privadas, la 

información antes mencionada se puede apreciar en la siguiente gráfica:  

 

 

 

 

 

Finalmente, en 2023 el personal médico se conformaba por un total de 110 personas  y se 

contabilizaron un total de 11 unidades médicas.  

 

 

Poblaci·n con alguna discapacidad 
 

En relación a la población que padece alguna discapacidad, basado en la encuesta de 

población y vivienda realizada en el año 2020 por parte del INEGI, arrojo que, de la 

población total del municipio de Apan, Hidalgo, 35,638 personas no cuentan con ninguna 

limitación (motriz, mental, sensorial, de comunicación etc.), lo cual equivale al 76.34% de 

la población total. Por el contrario, un total de 11,043 personas sí cuentan con un tipo de 

limitación, equivalente al 23.65% de la población.  

45.1

45.3

6.7

1.8
0.9

Distribución de Servicios Médicos 

Seguro Popular IMSS ISSSTE PEMEX, SDN, SM Servicio Privado

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Gráfico 15. -  Porcentaje de la Población con limitación de Apan 2020.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/#tabMCcollapse -Indicadores  

 

Gráfico 16. -  Distribución  de la Población con alguna limitación en Apan 2020.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/#tabMCcollapse -Indicadores  
 

 

 

 

 

Adentrándonos en este mismo tema, del total de las 11,043 personas  que sí manifestaron 

tener algún tipo de limitación o discapacidad, a continuación, se detalla en la siguiente 

gráfica los tipos de limitación más comunes.  
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Tabla 17. ð Personas que hablan lengua indígena.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo 

de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/#tabMCcollapse -

Indicadores  

 

En el entendido que algunas personas pueden tener más de un tipo de limitación o 

discapacidad , se puede hacer notar  que la limitación más común es la limitación visual, 

seguida de la limitación motriz, mientras que la limitación menos común, es para atender 

el cuidado personal.  

 

El panorama resulta un tanto alarmante ya que casi un cuarto de la población total de 

Apan, Hidalgo, sufre de algún tipo de limitación, la cual impide el desarrollo de la persona 

y en muchas ocasiones las limitaciones deterioran la calidad de vida de las p ersonas.  

 

Poblaci·n perteneciente a pueblos y comunidades 

ind²genas  
 

Por cuanto hace a la población pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, el 

municipio de Apan, Hidalgo, de acuerdo al Censo de Población y Vivienda del año 2020, 

registró un total de 98 personas hablantes de la lengua indígena , equivalente al .21% de 

la población total del municipio, además de se registraron por lo menos doce diferentes 

tipos de lenguas, las cuales se explican en la siguiente tabla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Lengua 

Indígena   

% de Personas 

que hablan la 

lengua   

Chinanteca  2 

Zapoteca  6 

Maya  2 

Otomí  19  

Mazahua  3 

Mixteca  5 

Purépecha 

(Tarasco)  
1 

Chatino  1 

Totonaca  2 

Huasteca  6 

Náhuatl  47 

Mazateco  2 

Otras  2 

Total 98 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/#tabMCcollapse-Indicadores
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Tabla 18. ð Situación de viviendas en Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Apan, Hidalgo. Elaboración propia.  

 

Tabla 19. -  Viviendas del Municipio de Apan de 1995 ð 2020. 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse -Resumen  

 

Caracter²sticas sobre Viviendas 
 

De acuerdo a la información recopilada en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 

Apan, Hidalgo, se tiene registro de 55 asentamientos irregulares  en el territorio y un total de 

16, 113 viviendas particulares habitadas . La cabecera municipal cuenta con un total de 

9, 607, de las cuales 7,566 son inmuebles particulares habitados por particulares y 1,126 

particulares deshabitadas.  Le siguen la localidad de Lázaro Cárdenas con 1,001 viviendas 

totales, de las cuales 799 so n inmuebles particulares habitados y  144 particulares 

deshabitados y Chimalpa Tlalayote con un total de 945 viviendas particulares, donde 756 

se encuentran habitadas y 105 inmuebles deshabitados.  

 

Total de Viviendas 

Particulares 

Habitadas  

Total de Viviendas Particulares Habitadas  

(Cabecera)  

Total de 

Asentamientos 

Irregulares  

16,113 

9,607  

55 

Inmuebles 

particulares 

habitados  

Inmuebles 

particulares 

deshabitados  

7,566 1,1126 

  

 

Ahora bien, INEGI hasta el año 2020 se tenían registradas un total de 12,927 viviendas 

habitadas , el promedio de ocupantes por vivienda e ra de 3.6 habitantes . Así mismo, con 

base al histórico registrado de hogares y viviendas habitadas en los censos de INEGI de los 

años 1995 al 2020, como se puede apreciar, en el año 1995 existían tan solo 7,610 viviendas 

habitadas , lo que significa que en 25 años  se han registrado un total de 5,317 nuevas 

viviendas habitadas.  

 

Periodos  
Viviendas 

habitadas  

Tasa de crecimiento de 

viviendas habitadas  

1995 7,610 Sin Referencia  

2000 9,237 21.38% 

2005 9,659 4.57% 

2010 11,026 14.15% 

2015 12,246 11.06% 

2020 12,927 5.56% 

 

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#collapse-Resumen
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Imagen 18. ð  Viviendas por localidad en Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Apan, Hidalgo.  
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Gráfico 17. -  Servicios Adicionales de las Viviendas de Apan 2020.  

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse -Indicadores   

 

Pudiéndose apreciar que el mayor incremento en el número de viviendas habitadas 

ocurrió del año 1995 al año 2000, ya que se registró un aumento del 21.38% con respecto 

de los cinco años anteriores. En base, a la tabla anterior, se concluye que resulta un tanto 

impredecible deducir el porcentaje de viviendas para el año 2025 o 2030, esto debido, a 

que el comportamiento no ha sido constante, ya que en periodos de cinco años el 

crecimiento se ha disparado llegando alcanzar casi una quinta parte del total de vi vienda, 

mientras que en otros periodos se ha desplomado el citado crecimiento.  

 

En otro orden de ideas, del total de las 12,927 viviendas habitadas en el año 2020, el 98.9% 

c on ta ba  con servicio de agua potable entubada, así mismo, un 99.4% c ontaba  con 

electricidad, el 97.5% c ontaba  con drenaje sanitario, mientras que el solo 5.3% c onta ba  

con calentador solar de agua y solo el 1% dispone de panel solar para tener electricidad.  

 

Finalmente, del total de las viviendas habitadas, el 87.9% manifestaron contar con por lo 

menos un teléfono celular en casa, el 42.2% c onta ban  con acceso a internet, mientras 

que el 59.5% afirmo contar con servicio de televisión de paga, un 29.9% c onta ba  con una 

computadora, por el contrario, a las cifras anteriores, solo el 28% c ontaba  con telefonía 

fija y un 95% c ontaba  con TV plana. Dicha información fue obtenida de acuerdo al Censo 

de Población y Vivienda efectuado en el año 2020 por parte del INEGI.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la gráfica anterior, se puede apreciar los servicios adicionales más importantes, 

destacando la telefonía celular y las viviendas que cuentan con TV plana, posicionándose 

como servicios indispensables hoy en día.  

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=13#tabMCcollapse-Indicadores
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Imagen 19. ð Aptitud agrícola para cebada en Apan, Hidalgo.  

Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Apan, Hidalgo.  

 

Actividades Econ·micas  

 

Las principales actividades econ·micas de Apan, Hidalgo son la producci·n de 

cebada, ma²z y avena principalmente. Apan es el principal productor de cebada en 

Hidalgo. En 2022, sembr· alrededor de 19 mil hect§reas y tuvo una producci·n de m§s 

de 325 millones de pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






































































































































































































